
AÑO CCV.-NÜM. 2 8 2 .________________________  MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1 8 6 6 .  2 0 0  MILÉSIMAS.

p a r t e  o f i c i a l .
P R E S I D E N ^  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

s - íií. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su. augusta Real familia continúan en 'esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) se 
ha servido señalar la hora de las tres de la tar
de del dia de mañana para el besamanos ge
neral que ha de verificarse con el plausible 
motivo de stFcumpleaños.

REA L d e c r e t o .

En ei expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya ha negado al Juez de primera ins
tancia de Balmaseda la autorización para procesar á 
D. Juan Domingo de Ortuzar y Pedro Rojo, Alcalde 
y  alguacil del Ayuntamiento de Musgues, resulta: 

Que D. Francisco Echevarría, D. Juan y Francis- 
co Galarraga, vecinos del Concejo de San Julián de 
Musgues, acudieron al Juzgado de Balmaseda expo
niendo que el 21 de Enero último se presentó en sus 
respectivas casas de orden del Alcalde el alguacil 

caro Rojo, acompañado de dos guardias civiles y 
dos vecinos, exigiéndoles entregaran todas las armas 
de fuego que tuviesen en su poder, amenazándoles 
con reconocer las casas en caso de negativa y llevar
se las armas que en ellas encontrase; y que como 
e5>te hecho constituía un abuso de autoridad, lo po
nían en conocimiento del Juzgado:

Que de las diligencias por este instruidas aparece 
ser cierto que Pedro Rojo entró en las casas de los 
denunciantes y llevádosc varias escopetas y rewol- 
vers; porque si bien sus dueños tenían licencia de 
armas, siendo expedidas el año anterior habían ya 
caducado:

Que el Juzgado solicitó autorización para procesar 
a D. Juan Domingo de Ortuzar y á Pedro Rojo, Al
calde y alguacil de Musgues, por creerles compren
didos en el art. 313 del Código penal como autores 
del delito deabuso de autoridad:

Que el Gobernador antes de resolver creyó opor
tuno oir a los interesados, los cuales expusieron que 
la noche del 17 de Enero último al retirarse el Alcai
de á su casa encontró un hombre que intentó acome
terle, que huyó á las voces del alguacil y del hijo del 
Alcalde; que por esta razón dicha Autoridad dispuso 
que el alguacil, acompañado de la Guardia civil, re
cogiese las armas que tenían algunas personas que 
no le inspiraban confianza, entre las que se encon
traban Echevarría y Galarraga:

Que el Gobernador negó la autorización fundán
dose con ei Consejo provincial en que el Alcalde obró 
dentro del círculo de sus atribuciones, y en que el al
guacil habia obrado en virtud de obediencia legítima*.

Visto el art. 313 del Código penal, que castiga al 
empleado público que en el ejercicio de su cargo co
metiere algún abuso que no esté penado especial
mente:

Visto el párrafo segundo del art. 73 de la ley de 
Ayuntamientos, que declara corresponde al Alcalde, 
como delegado del Gobierno y bajo la autoridad in
mediata del Gobernador, adoptar, donde no hubiere 
delegado del Gobierno para este objeto, todas las 
medidas protectoras de la seguridad personal, de la 
propiedad y de la tranquilidad pública, con arreglo 
á las leyes y disposiciones de las Autoridades supe
riores:

Vista la Real orden de 30 de Mayo de 1846 re
cordando el cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo 123 del reglamento de policía de 20 de Febre
ro de 1824, que previene «que las licencias de uso 
de armas y las de caza deben renovarse ántes que 
espiren, pagando cada vez una nueva retribución:» 

Visto el núm. 12 del art. 8.° del Código penal que 
exime de responsabilidad criminal al que obra en 
virtud de obediencia debida.

Considerando:
1.° Que al ordenar el Alcalde de Musgues la re

cogida de las armas de que se trata hizo uso de sus 
atribuciones legítimas, toda vez que está autorizado 
por la ley de Ayuntamientos para adoptar todas las 
medidas protectoras de la tranquilidad pública, y 
que las licencias que tenían los reclamantes habían 
caducado por haber espirado el plazo por que fueron 
expedidas;

V 2.® Que habiendo obrado el alguacil Pedro Rojo 
en virtud de las órdenes del Alcalde , al cumplirlas 
no puede suponérsele sujeto á responsabilidad algu
na criminal;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en negar la autorización solicitada.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho

cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

RAMON M A R IA  NARVAEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y   JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Ministro que resulta va

cante en el Tribunal Supremo de Justicia por 
haber sido nombrado Consejero de Estado Don 
Rafaél Liminiana y Brignoles que la servía,

Vengo en nombrar á D. Hilario Igón del 
Royst, Ministro togado del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á cinco de Octubye de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i .  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

R E A L E S  ÓRDENES.
Negociado 8 /  

limo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado nom
brar para el Registro de la Propiedad de Murviedro, 
de Segunda clase , provincia de Valencia, vacante 
por traslación del que le desempeñaba, á D. Fran
cisco Orts y Perez, propuesto en la terna formada 
por V. I.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 1866.

ARRAZÓLA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado nom
brar para el Registro de la Propiedad de Sos, de 
cuarta clase, provincia de Zaragoza, vacante por 
traslación del que le desempeñaba, á D. Tomás 
Aguirre y Mena , propuesto en la terna formada 
por V. I. ,

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 1866.

ARRAZÓLA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y  Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 41.—Circular,
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Infantería lo siguiente:
«lie dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la co

municación que el antecesor de V. E. dirigió á este 
Ministerio en 2 de Setiembre del año próximo pasa
do , referente á la entrega al Capellán D. Mariano Vi- 
llanueva de la cuarta funeral de los individuos del 
batallón de cazadores Cataluña, núm'. 1.°, que falle
cieron en la enfermería del cuartel de Leganés du
rante su permanencia en dicho punto. Enterada S. M., 
y de conformidad con lo expuesto por el Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina en acordada de 31 de 
Agosto últim o, se ha dignado resolver que los gastos 
de enterramiento de los indicados individuos no de
ben satisfacerse de la cuarta funeral otorgada al Ca
pellán D. Mariano Villanueva, sino de los alcances de 
los soldados, en atención á que la expresada cuarta 
funeral son los derechos que legítimamente' tiene el 
Párroco; y destinada á misas por el alma del difun
to, no puede privarse áesta de los sufragios que ne
cesita, ni á aquel de sus derechos, cuya deuda es 
más preferente que la que pudieran tener los here
deros; sirviendo esta resolución de regla general 
para todos los casos de igual naturaleza que puedan 
ocurrir en lo sucesivo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguiente^. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO PARR EÑO .
¡ñor.....

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M ISM O .
Infantería.

49 Setiembre 4866. Al D irector general. — Conce
diendo Real licencia al Teniente Coronel del regimiento 
de Zamora D. N icanor Colubi y Batlle.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Benito y H u-

gUCAl mismo.—Id. id. al Comandante D. Pedro G utiér
rez y Muñiz.

Al m ism o—Id. id. al Capitán D. Angel Carrasco Mi-

llíUAl mismo.—Id. id. al Teniente D. Fernando Perez de
Guzman. .

Al mismo.—Id. id. al Subteniente del batallón pro
vincial de Cuenca D. José Crespi y Posé.

Al m ism o—Id. id. ai id. D. Luis Bacza y Pereza.
Guardia civil.

Id. id. Al Director g e n e r a l . — Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Manuel Bonilla y Delgado.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Coronel D. Miguel de Trell y Chacón.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—De
clarando m ayor antigüedad que la que tenia en Js. cruz 
de San Hermenegildo al Capitán retirado D. José Alfa- 
ráz y Campos.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de C anarias—Concedien

do licencia absoluta al Subteniente D. José Rodríguez
Yalcárcel. f ,

Caballería.
°0 id. Al D irector general.-C oncediendo Real li

cencia ál Teniente I). Martin García.
A l  m i s m o . — Id. próroga de id. al Alférez D. Tomas

k ^ \ l  m i s m o .— Autorizando al Teniente Coronel D. Ca
yetano Angulo para que pueda fijar su residencia en es
ta corte c if  situación de reemplazo.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N u e v a -  
Concediendo permiso para que pueda prorogar su em
barque al C-apilan destinado al ejército de Cuba D. Juse 
María U rrutia y Abreu. .

Al de Cuba.—Id. licencia para la Península al Capi
tán D. José Bernat, y Tárrega.

Al de P u e r t o - R i c o .  — Aprobando el pase al cuerpo

de Estados Mayores de plazas del Comandante Oficial 
primero de Secciones Archivo D. José Vázquez y García.

Al de Cuba. — Negando el empleo de Comandante 
que solicita el Capitán D. Rafaél Rodrigo de Murcia.

Al de Filipinas. — Desestimando instancia del Te
niente D. Alejandro Francisco de Dios solicitando m a
yor antigüedad en el grado de Capitán.

Al de Puerto-R ico. — Id. id. en el empleo de Subte
niente á D. M artin Aguado y Sancho.

Al mismo. — Id. id. la del Teniente D. Juan Campos 
y Moles solicitando el empleo de Capitán.

Al mismo.— Concediendo licencia para la Península 
al Teniente Coronel D. Francisco Calvo y Castro.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Nombrando Escribano de diligencias del distrito de Ca
taluña á D. José Martinez y Romero.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del T ribunal de G uerra y Ma

rina.—Concediendo pensión á Doña María Jesús y Sas- 
mendi.

Al de la Ju n ta  de Clases pasivas. — Id. id. á D. José 
Olivares.

Al del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina.—Id. á 
Doña María de la Visitación Seviñá.

Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Ansardo.
Infantería.

24 id. Al Director genera l.—'Concediendo R eal li
cencia al Teniente Coronel D. Meliton Catalan y López.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. E nrique Muñoz* 
y Asensio.

Al Capitán general de A ndalucía .— Nombrando Se
cretario de la Comandancia m ilitar de Cáceres al Capi
tán D. Rafaél H urtado de Mendoza.

Al Director general.—Concediendo relief al Teniente 
D. Juan Hernández Benito.

Al mismo. — Id. Real licencia al Subteniente D. Ja
cinto Iglesias y  Marín.

‘ Caballería. .
Id. id. Al D irector Com andante general del cuerpo 

de Inválidos. — Concediendo al Teniente retirado Don 
A gustin Fernandez Chicarro el ingreso en el cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

Al D irector general. — Id. abono de sueldos al CapR 
tan  D. Jacinto León.

Al mismo. — Desestimando la solicitud del Alférez 
D. José Costa, sobre que se le confiera el empleo de Te
niente.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de A ndalucía .— Conce

diendo permiso á D. F rancisco Siñigo para edificar en 
la tercera zona de Cádiz. ’

Al de las islas Baleares.—Id. id. a D. Tomás Bi y Tar
radas para id. en el arrabal de la M arina de Ibiza.

Al mismo.—Negando á D. Bartolom é R am ón y T ur 
i el permiso solicitado para poner una portada de piedra 
en una huerta  que posee en la plaza de Ibiza.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso, á  D. Felipe 
A ndreu y Colomé para aum entar las dim ensiones de 
una casa en la tercera zona de Tortosa.

Al mismo.—Negando á D. Vicente Molinó l a  au tori
zación solicitada para elevar una casa en la tercera zona 
de Monjuich. ,

Al de Galicia.—Autorizando a José Díaz para form ar 
un cierre de cristales con armazón de m adera en la fa
chada de una casa comprendida en la tercera zona de la 
plaza de la Coruña.-

Administración militar. ,
Id. id. Al Director general.—Concediendo R eal li

cencia al Oficial primero D. José de E lorza y Zubia.
Al m ism o—Id. id. al Oficial tercero D. Juan  García 

Caballero.
Estado Mayor.

Id. id. Al D irector general.—Concediendo R eal licen
cia al Teniente D. José de la P a rra  y A guijar.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infan tería .—D estinan

do al depósito de Barcelona al Capitán D. R am ón Saa- 
vedra y Salas y al Teniente D. Juan  Alvarez y Salazar, 
y al de Málaga al de la misma clase D. Francisco Guer
rero y Lomez.

Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el nom 
bram iento de Comandante m ilitar de las Tunas, hecho 
en favor de\ Capitán D. José Ramos y Navarro.

Al de Puerto-R ico.—Disponiendo quede en suspenso 
el regreso á la Península del Comandante D. L uis Qui- 
jano  y Font.

Al de Castilla la Nueva.—Negando el grado de Te
niente Coronel al Comandante D. José de F uen tes y 
Bustillo.

Cruces.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Suprem o de Guer

ra  y Marina.—Concediendo la pensión anual de 460 es
cudos, correspondiente á la cruz sencilla de San H erm e
negildo, al Comandante y Capitán retirado D. Joaquin 
Bofill y Rodes y D. Francisco López Curiel y Palom ino.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de G ranada—Nombrando 

Escribano de diligencias á D. José Trillo.
Infantería.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—Apro
bando el permiso concedido para regresar á la P enínsu
la al Teniente D. Antonio Rivcro y Perez.

Al Director general.—Concediendo permiso para tras
ladar su residencia á Valencia al Teniente de reemplazo 
D. Juan B arral y Oubiña.

Al mismo.—Id. relief con abono de sueldos aJ Subte
niente D. Federico Nicolás y Jimeno.

Al mismo.—Destinando de supernum erario al regi
miento de infantería Iberia al Subteniente D. Mariano 
Perez y Royo.

Caballería.
Id. id. Al Director g e n e ra l .— Concediendo un año de 

Real licencia para el extranjero al Teniente Coronel de 
reemplazo D. Pedro Brabo y Aliaga.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—-Concediendo empleo de 

Subteniente de infantería al alumno de Estado Mayor 
D. Enrique Bollo y Aguirre. # .

Al m ism o—Id. próroga de licencia al Teniente Co
ronel D. Hipólito Obregon y Diaz.

Al mismo.—Id. Real licencia al tercer A yudante de 
esta plaza D. Jacobo Mosquera y Lafuentc.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Destinando al 

e jé rc ito  de*aquella isla al prim er Ayudante médico Don 
Luis Eizaguirrc.

Justicia militar.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y M a r in a .— Declarando derecho á concurrencia de 
aspirante á la plaza do último Oficial al escribiente Don 
José Perdigucr.

I n f a n t e r í a .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia ai Coronel Subinspector D. Manuel Santiyan y 
del Hoyo.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Ricardo Jubes Calde-
rin.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Carrillo Ju 
rado.

Al mismo.—Id. próroga do id. al id. D. Joaquin San
cho y Royo.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Francisco Mahy y Nariño.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li
cencia al Comandante D. Manuel Pujol y Olives.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Comandante D. Pedro Gómez Medeviela.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando 
Capellán del batallón de cazadores B arcelona , núm e
ro 3 , á D. Aniceto Muñoz y Calvo.

Monte-pio.
Id. id.  ̂ Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Eduardo Sánchez Bueno.

Al mismo.—Id. id. al id. retirado D. José Pelacz y 
Espinó.

Al mismo.—Id. id. al Comisario de G uerra de se
gunda clase D. Francisco Biedma y Torres.

Al misino.—Id. id. al Oficial prim ero de Adminis
tración m ilitar D. Eduardo Santarom ana y Rivas. •

Al mismo.—Id. id. al Comandante de Estado Mayor 
D. Vicente Ferreres y Soler.

Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel de Estado 
Mayor de plazas D. Gabriel Perez y Ruiz.

Al de la Jun ta  de Clases pasivas.—Id. pensión á Do
ña Fernanda Ascaso y Ortiz.

Al mismo.—Id. mejora de id. á Doña R am ona Bizar
ro y March.

Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. pagas de tocas á 
Doña M argarita Hall y Figuercdo.

Al mismo.—Id. id. á Doña M argarita Abruzo y Bo- 
languer.

Infantería.
' 24 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Antonio González y Gascón.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Pedro Beam ont y 

Peralta.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Teniente D. Buena

ven tura  Puig  Samper.
AI mismo.—Id. id. al Subteniente D. Federico Nico* 

lás y Gismero.
Carabineros.

Id, id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando la 
vuelta al servicio activo al Capitán D. José Sánchez Za
pata.

Al Inspector general.—Concediendo el pase al cuer
po de Estados Mayores de plazas ai Comandante Don 
Joaquin Oriol y Galup.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.— 

Concediendo retiro al Subinspector de segunda clase Don 
Juan  Saez Amores.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejo
ra  de id. al Comandante D. José Heredia y Ruiz.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. José Romero 
y Rodríguez.

Al de Canarias.—Nombrando Teniente de Milicias á 
D. Ulises Guimera.

Al Director general de Caballería.—Concediendo re
tiro al Comandante D. Vicente Guijarro Arribas.

Monte-pio.
Id. id.  ̂ Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co
m andante D. Manuel Lecea y Ullibarri.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Fernando Correa y 
Calderón.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Forton y F er- 
rer.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Emilio Ruiz de A rana y 
Márquez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Olio y Urriza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Robles y García 

Treviño.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ildefonso Alfageme v 

Conde. * *
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel González y Mar

tinez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Damian Gabarron v 

Mora. J
Al mismo.—Id. id. al id. D, Francisco Guillen y 

Cajal.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Miera y Salazar.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Córdoba y 

Fernandez,

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Con

cediendo un  mes de licencia para perm anecer en la Pe
nínsula al Comandante del ejército de Filipinas D. Em i
lio Abades.

Caballería.
2o id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia al Teniente D. Agustin Ca
ballero y Balaguer.

Guardia civil.
Id. id. A iD irec to r general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Juan  Luaces y Casas.
Al mismo.—Id. al id. D. Serafín Garay y Pcrcz.
Al m ism o—Id. al Comandante D. Manuel Casanovas 

y Español.
Retirados.

Id. id. Ai Director general do Infantería.—Conce
diendo licencia absoluta al Teniente D. Juan  Arólas y 
Esplugucs.

Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Juan Fidalgo y 
Fernandez. °

Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Cáceres y Gon
zález.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Francisco 
López Lomba.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Ram ón Tajc- 
nera y Marzal.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Sixto Alonso y Gon
zález Valdés.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Toribio Iíuarlc .
Al mismo.—Id. id. al Capitán I). Vicente Lahoz y 

Mulet.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al id. D. Ildefonso 

Alvarez de Toledo.
Al de Caballería. — Id. retiro al Capitán D. José 

Fernandez de la Reguera.
Al m ism o—Id. id. al Comandante D. Cayetano de la 

Jara y Casas.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. A ndrés Bcnitcz Mo- 

denes.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Tomás 

Gutiérrez de Terán.
Al de A rtillería.—Id. id. al Fundidor mayor Don 

Agustin Vidal Mellado.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Silva y Silva.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al id.. D. Francisco 

Santa Ana y Domínguez;
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Te

niente ü . Antonio Melgar y  Pedrero.
Ai Director general de Administración m ilitar.— 

Id. id. al Comisario de segunda clase D. Joaquin Vives 
y Font.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Espinosa y 
Perez.

Al de Sanidad m ilitar.—Id. id. al Médico m ayor Don 
Juan Sabirón y Estéban.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Dona Clara Muniz y del Rio.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Antonia S an tan- 

dreu y Beltran.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Milagros 

Meana y Garzoli. f .
Al mismo.—Id. trasmisión de id. á Francisca G arri

do y’Perez.
Al mismo.—id. pagas de tocas á Doña Juliana D ar- 

roeta y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa del Busto y García.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Calvar y Gaisula y 

herm anos.
Al mismo.—Id. id. á Doña Vicenta Medina y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. á Doña Ildefonsa Rubio y Ji- 

menez. •
Al mismo.—Id. id. á Doña María Catalina López > i-  

llar y Nuñez.
Al Sr. Ministro de Hacienda.--Id. la dcvolueioiy del 

depósito de dote al Capitán D. Lorenzo P ra t y Larrán.
Al Presidente del Tribunal de G uerra y Marina.— 

Concediendo licencia para casarse al prim er Ayudante 
médico D. José Batlle y P rat.

Al mismo.—Id. dispensado edad al Capitán de infan
tería D. Luis Rodríguez y Alonso.

Al mismo.—Id. al Teniente de artillería D. Narciso 
Martinez y García.

Sanidad militar.
Id. id. Al Gobernador m ilitar de Fernando P>>ó.— 

Concediendo regrese á la Península el Médico mayor 
D. Mclitino López.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Manuel Pardo y Rivadulla.
AI mismo.—Id. id. al Comandante D. Pedro Rivoul 

y Cicardi.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel B randagon  y 

Puig.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Santiago H uerta 

Fernandez.
Ai m ism o—Id. id. al id. D. José Martinez y Martinoz
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Adrián López Mu- 

rillo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Gutiérrez Cámara.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Calvo y Martin.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Pcreiro y Gómez.
Al mismo.—Id. id. al id. I). Juan García y García.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Manuel Fernandez Mo

reno.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ricardo España y Me

dina.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente 1). Enrique Suria

no Hernández.
Al m i s m o .—Id. id. al id. D. Justiniano Sanche/, 

Rangil.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Martinoz Monly.
Al mismo.—Id. id. al id. I). Emilio Infesta y Baris.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Mauros Noguerón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidro Scrvet y Balles

teros.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Onofre Sanso y Forres.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Aguado y Santiago.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Capitán I). Rainon 

Valero y Abad.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Gregorio Sánchez 

Valera.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Subte

niente D. Manuel Hortc y A rratia.
Al mismo.—Disponiendo continúe de Maestro de Ca

detes del batallón cazadores de Arnpilcs d  (.'apilan 
D. Miguel Ezquiros y Torres.

Al mismo.—Nombrando Secretario del Gobierno m i
lita r de Pontevedra al Capitán D. Juan Zabalctu y Vi- 
nuesa.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Francisco Delgado.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Comandante Don 

Blas Tucharte.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Francisco León.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Dionisio Ibarrcla.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Iturrígaray .

Retirados.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo retiro al Subinspector D. Antonio Tapia y 
Ureta.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. id. al Subcabo 
de Escuadras D. Pedro Farrán  y Torellcs.

Al de Valencia.—Id. relief al Capitán I). Cárlos Bausá.
Al Director general de Infantería.—Id. retiro al Ca

pitán D. Ambrosio Clavijo y Rojas.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al Alférez D. Valen

tín Mareidcs Hacines.
Al Inspector general de C arabineros.—Id. id. al Sub

teniente I). Domingo Trápaga y Crespo.
Al Capitán general de Castilla la N u e v a . —Negando 

vuelta al servicio al Capitán D. Celestino de la iglesia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española, R e i n a  de Jas Espa- 
nas. Â  todos los que las presentes vieren y e n t end i e r en ,  
y  á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia , entre parles, de la una el 
Comisario de Guerra residente en esta corte D. Joaquín 
P era y Roy, en representación de I). Juan Bautista L a- 
m anette , dem andante, y de la otra mi F isca l, en nom 
bre de la Administración, demandada; sobre revocaran  
ó subsistencia de la Real orden de i o de Marzo de 1864, 
que negó al recurrente el derecho á que le sirva de suel
do regulador de su haber pasivo el del empleo do Di
rector de Contribuciones de la extinguida provincia de 
Játiva, que desempeñó interinam ente en 1823.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta :
Que I). Juan Bautista Lamancttc solicitó de la Ju n ta  

de Ciases pasivas en 6 de Noviembre de 1837 que se le cla
sificase como Oficial primero de la Dirección tic C ontribu
ciones directas de la mencionada provincia, que sirvió 
interinam ente en 1823, expresando que estuvo también 
encangado de la D irección, y fundando esta solicitud 
en haber desempeñado la plaza de Oficial primero por 
abandono del que la servia, y  en virtud de una urden 
que se dió por el Gobierno constitucional de aquella épo
ca al verificarse la invasión de las tropas francesas, de 
que los empleados que siguiesen al Gobierno y desem
peñasen por escala los destinos de los que se hubiesen 
quedado en país ocupado por los enemigos, debieran ser
considerados como empleados efectivos:

Que la expresada Junta de Clases pasivas, no esti
mando esta pretcnsión del mismo modo que lo hacia el 
interesado, le clasificó en 16 de Noviembre do 4861 to
mando p or  regulador el sueldo que habia disfrutado de 
Oficial segundo de la misma Dirección :

Que no aparecía del expediente que se notificara en 
forma al interesado la precedente clasificación , pero sí 
que se diese por enterado de ella, según se deduce déla  
instancia que presentó á la propia Jun ta  de Clases pa
s ivas en 22 de Mayo de 1863 á fin de que se le clasificase 
en concepto de jubilado, añadiendo á su an terio r clasifi
cación los servicios que tenia prestados posteriorm ente



como Contador de la Fábrica de salitres de Murcia; y ma
nifestando al propio tiempo'que habiendo desempeñado, 
por consecuencia de la orden del Gobierno constitucio
nal de que se ha hecho mérito, la Dirección de Contribu
ciones de la plaza de Játiva, se le clasiñcase y señalase 
su haber pasiyo por el sueldo que correspondía á este 
destino:

Que la misma Junta de Clases pasivas, teniendo 
presente que el carácter de sustitución con que sirvió 
Lamanette el cargo de Director se oponia á su preten
sión por ser contraria á lo prescrito en el art. 80 de la 
ley de presupuestos de 86 de Mayo de 1835, y á que no 
habia términos hábiles para suscitar controversia sobre 
este particular, por haber consentido y aceptado con su 
silencio la clasificación anterior, le señaló los cuatro 
quintos del sueldo de 10.000 rs. correspondiente al des
tino de Contador de la Fábrica de salitres de Murcia, por 
su acuerdo de 89 del propio mes de Mayo del referido 
año de 1863:

Que D. Juan Bautista Lamanette, apoyado en los 
fundamentos expresados, acudió á mi Gobierno con 
instancia dirigida desde Valencia, en solicitud ele que se 
le reconociese como en propiedad el citado destino de 
Director para que pudiera servir de regulador, y con 
arreglo al mismo se le declarasen los derechos que le 
correspondían en su situación de jubilado; y pedido al 
interesado por la Junta de Clases pasivas que expresa- . 
se los fundamentos en que apoyaba la revalidación que 
solicitaba, con cuyo motivo Lamanette manifestó, entre 
otras cosas, que no tenia nombramiento de Director de 
Contribuciones de Játiva en propiedad; que el que se le-., 
expidió tenia el carácter de' interino; que la orden del 
Gobierno constitucional á que se referia fué dada ver
balmente por el General Ballesteros al mandar en Játi
va en 1883 la retirada á las plazas fuertes, y comunica
da verbalmente por el Intendente á los empleados re
unidos; la expresada Junta de* Clases pasivas informó 
que carecia de antecedentes para poder dar su dic
tamen.

Que en tal estado, y de conformidad con el parecer 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda , re
cayó la Real orden de 15 de Marzo de 1861, por la cual 
se desestimó la solicitud de D. Juan Bautista L áttianet- 
te , y se declaró que no tenia derecho á que le sirviera 
de regulador en su clasificación el sueldo que pre
tendía :

Vista la demanda interpuesta ante el'Consejo de Es
tado por D. Joaquín Pera y Roy, á nombre y con poder 
de D. Juan Bautista Lamanette, con la pretensión de 
que se rehabilite á su representado en él destino de Di
rector de Contribuciones, disponiendo al propio tiempo 
que su sueldo de jubilado se^mejore tomando como re
gulador el que corresponde á este cargo: ^

Vista la información que acompañó á la demanda, 
en qué tres testigos idóneos declararon de conformidad 
ante uno de los Juzgados de la ciudad de Valencia, con 
citación del Promotor fiscal, que la órdén á que se re
fiere el interesado en sus escritos la dió en efecto en Já
tiva en 1883 el General Ballesteros, y que Lamanette 
fue en aquella ocasión Director de Contribuciones de la 
misma provincia:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do la absolución de la demanda :

Considerando que D. Juan Bautista Lamanette no 
ha justificado debidamente que fué Director de Contri
buciones de Játiva en propiedad en la segunda época 
constitucional, resultando solo de la prueba supletoria 
que ha dado sobre ello la imposibilidad en que se halla 
de suministrar la que le con venia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José de Sierra y  Cárdenas, Presidente acci
dental , D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, 
D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Juan Chinchilla, D. Antero de Echarri^D..Pablo Jimé
nez de Palacio y D, Pedro Nolasco Aurioles,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da , y  en confirmar la Real orden reclamada por ella.

Dado en Zaráuz á diez seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis. « E s t á  rubricado^ áe la Real ma
no. =  El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Mah'a Narvaez.»

P ublicación.«Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala ̂  de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 4866.«Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 5 de Octubre de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Noya y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. José Muñiz con D. Pedro Eiras Miguens, José 
García y Vázquez, José de Vila Ventoso, Juan Santa Ma
ría y Sánchez, Josefa Vilasó y Fernandez, Juan Perez 
Vilasó, Campio Castelo y Parada, Juan Lijo y Perez, To
más Somoza y Ribeiro y  Francisco Santiago y Santia
go, sobre prorateo de una renta fora l: ,

Resultando que hecho en 1833 el apeo y amojona
miento de cierto foro, manifestaron todos los citados, 
entre ellos José Fernandez, hallarse conformes con la 
tasación pericial, queriendo que con arreglo á ella se 
hiciera la distribución o prorateo ; que pretendida por 
Juan García en el año de 1850 su continuación, todos 
loseitados consintieron en que se formalizase de los 18 
ferrados con que debían contribuir á aquel, á excepción 
de José Fernandez, que manifestó, que si bien era lleva
dor de bienes en el lugar de cuyo prorateo se trataba, 
no eran los afectos á los 18 ferrados que se reclamaban: 

Resultando que vendido por los hijos y  herederos de 
D. Juan García á José Muñiz el derecho que tenian á

percibir de José Fernandez la citada renta de 18 ferra- ¡ 
dos de centeno, en el año de 1868, se practicó á instan
cia del comprador el apeo del terreno sobre que gravi
taba el foro; diligencia que se suspendió por la oposición 
que dedujo Pedro Eiras, el cual presentó un poder quo 
otorgó en unión de otros llevadores del terreno á favor 
de un Procurador, á fin de esfprzar el derecho que jun
tos y de mancomún les pudiera corresponder, en el que 
dijeron que se habian allanado á que se formalizase el 
prorateo , salvo el derecho de reclamar contra los más 
llevadores: que se hábia practicado aquella diligencia, 
incluyendo nuevamente las fincas de los que se halla- ¡ 
ban conformes, dejando las de los qué se habian opues
to, no obstante hallarse también dentro del rádio foral: j 
que José Muñiz no habia presentado documentación que 
individualizase los bienes gravados con la renta; y que , 
no consideraban justo que sin la documentación debida 
sufrieran aquella carga y quedasen excluidos los mas 
llevadores del foral: to , , ,  ,

Resultando que en 88 de Enero de 1863 entablo^ de
manda el citado Muñiz, para que se desestimase dicha 
oposición y se condenase á los opuestos á consentir el ¡ 
prorateo de la pensión, alegando, que el Procurador no 
estaba autorizado para oponerse al̂  prorateo en los tér
minos en que lo habia verificado, sino únicamente para 
que fueran comprendidos en él los bienes que según de- 
c&añ &e hallaban dentro del rádio foral para que sobre ;, 
todos gravitase la reñta; no pudiendo oponerse al prcr-v 
rateo en absoluto, porque del , mismo poder resultaba- 
q u e  habian consentido y nombrado peritos; siendo in
fundada la oposición, porque ei.allanamiento inducía en 
los allanados la presunción dé llevadores; porque tam
bién le inducía el apeo practicado por el perito que ha-, 
bian elegido; porque todos los bienes que poseía en aquel 
término el que se allanaba se presumían forales, mién- 
tras no presentase documento que probase lo contrario, 
y  porque aunque hubiera'más llevadores, los allanados 
habian dicho ya en el poder que estaba mandado for
malizar el prorateo entre ellos, salvo el̂  derecho de re
clamar contra los demás que se considerasen lleva
dores:

Resultando que D. José García y consortes impug
naron la demanda, alegando que aunque hubieran con
sentido que se prorateasen las fincas, no se habian alla
nado al prorateo, puesto que despúes de formarse el des
linde de ellas, debían especificarse á fin de averiguar 
las que habian sido incluidas, no ‘pudiendo ser grava
das las que no resultasen comprendidas, aunque se hubie
se aceptado el prorateo; añadiendo D. Pedro Eiras, que 
contestó á la demanda por separado, que de las dos es
crituras de compra que se habian presentado resultaba 
que no era pagador de los 18 ferrados de centeno, cuyo 
prorateo se pedia, no habiendo consentido nunca esta 
diligencia:

Resultando que recibido el pleito á prueba, declaró 
José Muñiz, absolviendo posiekmes, que los demanda
dos no le habian pagado renta de ningún género, ño sa
biendo que lo hubieran hecho á los hijos de D. Juan 
García, ni se lo hicieran á sus antecesores:

Resultando que desestimada la demanda de pro
rateo por la sentencia que en 18 de Noviembre de 1865 
dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña, 
revocando la del Juez de primera instancia, interpuso 
el demandante recurso dé' casación, citando como in
fringidas:

1.° Las leyes 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Re
copilación; 13 y 35, tít. 11, y 43, tít. 14-, Partida 5.a, y las 
sentencias de este Supremo Tribunal de 87 de Junio de 
1868 y 18 de Marzo de 1863, en cuanto se habia dicho 
que el allanamiento de los demandados no era un con
sentimiento obligatorio: ' *

8.* Las leyes 114,118 y 119, tít. 18, y 10, tít. 19, Parti
da 3.a, así como la doctrina legal sancionada por la sen
tencia de 1.° de Marzo de 1868, en cuanto no sedaba va
lor á la escritura del folio 13, no rechazada por los 
opuestos, y de que se habia tomado razón, prévio man
dato de la Autoridad cofnpe'téñté;

Y 31° Las leyes 13,14 y 19, tít. 5.°, 'Partida 3.a, y  v ir 
tualmente la doctrina establecida por la sentencia de 13 
do Setiembre de 1861,'en cuanto sé habia. apreciado la 
oposición formulada con el poder en que no se autoriza
ba para elia al apoderado: '•

Visto, siendo Ponente el Ministro-D. Tomás Huetoy 
Allier:

Considerando que las leyes 1.a, tít. 1.°, libro 10 ¡de la 
Novisma Recopilación; 13 y 35, tít. 11 y 43, tít. 14 de la 
Partida 5.a, al consignar el precepto de que las obliga
ciones son eficaces en la manera .en que aparezca haber 
sido estipuladas, suponen necesariamente la existencia 
de la promesa ó pacto que produzca legalmente el efec
to civil de obligar:

Considerando que el allanamiento de los demanda
dos al prorateo de una renta foral , érí los términos en 
que .aparece haberse verificado, no basta por sí solo á 
producir una obligación eficaz, |ni ménos á establecer 
un gravámen perpétuo sobre bienes que no se designan 
en títulos especiales, ni en virtud de posesión, como 
afectos á carga alguna:

Considerando que así las referidas leyes, como la ju 
risprudencia á su tenor consignada en las sentencias 
que se citan de este Supremo Tribunal no han sido 
infringidas:

Considerando que si bien la ley 19, tít. 5.*, Partida 3.a, 
declara nulo todo lo que el personero gestione, traslimi- 
táiidose de las cláusulas ó términos del poder, no puede 
citarse como infringida con referencia al otorgado por 
los demandados , puesto que en el mismo expresan que 
no estimaban justo que sin la documentación debida su
frieran el gravámen   y que otorgaban el poder á fin-
de esforzar el derecho que juntos y de mancomún les 
pudiera corresponder:

Considerando que las demás leyes que á este intento 
se invocan , y que se refieren al modo de nombrar el 
personero, y á los términos en que ha de extenderse la 
escritura, no tienen aplicación al .caso concreto de este 
pleito:

Y considerando que el estimarse como insuficiente 
un documento público para probar lo que con el

mismo se pretende, no es negar su legalidad ó veraci
dad, ni aun su eficacia para otro objeto, y por consi
guiente la sentencia que así lo califica no infringe las 
leyes 114 ̂ y demás del tít. 18 y 19 de la Partida 3.* que 
con más ó ménos oportunidad, pero con igual propósito 
se invocan en el recurso.

Fallamos que debemos declarar'y  declaramos' ño 
haber lugar al de casación interpuesto por D. José Mu
ñiz , a quien condenamos en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia deTal-Coruña con la certi
ficación correspondiente; - y .

Así por esta nuestra sentencia,, que se' publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias , lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramoli- 
no.=M anuel Ortiz de Zúñiga.— Joaquín de Palma y Vi- 
n u csa .«  Tomás H u e t«E u se b io  Morales P u ideban .« 
Manuel José de PosadiIló.«Gregorio Juez'Sarmiento.

Publicación. =  Leidá y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, decano de la Sala primera, Sección segunda, 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la misma el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Octubre de 1866.— Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, a 5¡de Octubre de 1866, 
enTa apelación interpuesta- por B . Blas, Maqueda del 
auto que en 86 de Marzo de' este año dictó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Sevillá denegando la 
admisión del recurso de casación entablada por el mis
mo contra la sentencia qué declaró d i cbiicurso necesa
rio á sus bienes:

Resultando que D. Manuel López, después de pedir 
y obtener en 30 de Julio de 18.64 el embargo preventivo 
de los bienes de Maqueda, solicitó en 8 de Agosto por 
la Escribanía de D. Juan Cabreros que se despachase 
mandamiento de ejeoucion contra el mismo, lo que fué 
estimado: que también entabló demanda ejecutiva Don 
Miguel Muñoz; y que DoñaDolores Blanco, presentando 
un pagaré de 10.000 rs. aun no veneido,. «pretendió que 
se adoptasen medidas de seguridad en los bienes de di
cho Maqueda para que pudiera cobrar á su tiempo: 

Resultando *que en 3 del mismo Agosto D. Blas Ma
queda por otra Escribanía solicitó que se le declarase en 
concurso voluntario, admitiéndole la cesión de bienes 
que hacia á sus acreedores, á lo cual se accedió por au
to del dia 4 ; pero que habiendo pretendido López en 
un otrosí, del escrito en que pidió la ejecución que se 
declarara á Maqueda en concurso necesario, á cuyo 
otrosí no.se habia proveído por el pronto hasta que se 
viese el resultado de la diligencia de embargo, en el re
ferido dia 4 se dió por ante dicho Escribano Cebreros 
otra providencia decretando el concurso necesario; y 
que el Escribano Siles, por testimonio del cual se habia 
declarado el voluntario sin tener presente que estaba 
pedido aquel con anterioridad por otra Escribanía, en
tregase á Cebreros aquellos autos para unirlos á los 
otros y seguir el juicio de concurso necesario:

Resultando que apelada esta providencia, la Sala se
gunda de la Audiencia de Sevilla la confirmó en 8 de 
Marzo último con las costas; que Maqueda interpuso con
tra este fallo recurso de casación por infracción de las le
yes que citó, y que por auto de 86 de Marzo, de que apeló 
el D. Blas, se negó la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres. .
^. Considerando que el auto de 8 de Marzo de,este año, 

si bien declara haber lugar al concurso necesario, hace . 
imposible el concurso voluntario, por cuyo motivo pro
cede el recurso interpuesto, conforme al art. 1.011 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; -

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado: admitimos el recurso de casación interpuesto 
á nombre de D. Blas Maqueda; y mandamos que se pro
ceda á la sustanciacion del m ism o, prestada que sea 
por el recurrente la oportuna^.qaucion en cantidad de 
4.000 rs. dentro del término de TÍ) di’as.

Así por esta nuestra sentencia, que - se publicará en 
Ja G a c e t a  d e -M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertaráen la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. «  José Portilla. «  Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.«Ventura de Coisa y Pando.«José M. 
Cáceres.«Laureano de Arrieta.=» Valentín Garralda.= 
Francisco María de Castilla.

Publicacion .«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José , María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Socpotarío do. Sh M. y su EscriDano de Cámara.

Madrid 6 de Octubre de 1866,«D ion isio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á o de Octubre de 1866 
en los autos que en el Tribunal dé Comercio de Bilbao 
y en las Salas primera y segunda de la Real Audiencia 
de Búrgos ha seguido D. Bonifacio Martínez con la so
ciedad Conrad y Martínez sobre pago de maravedís, los 
cuales penden ante Nos en virtud de apelación inter
puesta por la parte demandada del auto de 81 de Abril 
de este año, que denegó el recurso de injusticia notoria 
entablado, por la misma:

Resultando que en 10 de Enero de 1865 D. Bonifa
cio Martínez entabló demanda contra la indicada socie
dad Conrad y Martínez pidiendo que se la condenara á 
que le pagase lo que so conceptuara ganar un apodera
do de casa de comercio de igual consideración; á que 
le abonara 16.000 rs. por trabajos extraordinarios que 
habia hecho, y á que le indemnizara los daños y per
juicios que sufrió abandonando el ejercicio de la profe
sión de Abogado para representar á la sociedad:

Resultando que esta solicitó que se la absolviese de 
la demanda, y por mútua petición pretendió que se 
condenara al D. Bonifacio al pago de los alimentos y

asistencia que le habia suministrado en cinco añ os, y 
que graduó en 30.000 r s .:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites 
sin que el actor llegara á fijar cantidad determinada por 
la retribución que pedia, se dictaroñ sentencias en pri
mera secunda y tercera instancia, condenándose en 
esta última á D. Antonio Conrad y D. Anacleto Martí
nez á pa^ar al D. Bonifacio por los servicios que prestó 
á ía sociedad en el tiempo que se expresa la cantidad 
que reculasen peritos, y desestimándose la reconven
ción por asistencias y alimentos; en cuyos términos se 
confirmó la sentencia de vista en lo que con aquélla 
fuere conforme, supliéndose y enmendándose en lo que

n° Resultando que el Procurador de Conrad y Martínez 
con poder especial interpuso recurso de injusticia noto
ria por infracción de las leyes que cito, sosteniendo que 
procedía su admisión porque la sentencia era definitiva 
y la entidad del pleito excedía de 50.000 rs .: ^

Resultando 'que D. Bonifacio Martínez impugno esta 
solicitud alegando que el fallo no era definitivo porque 
tenia que venir después de él el'juicio de peritos y po
dían surgir cuestiones; y que si bien creia que la regu
lación de los servicios que se le debían abonar no baja
rían de 50.000 rs ., realmente no podia decirse en la ac
tualidad que la sociedad demandada estuviese condena
da al pago de dicEa sum a:

Y. resultando que pfrr auto'de M  de A b ril, de que 
apélakm Contad y  Martínez, se declaró no haber lugar 
al recurso de injusticia notoria interpuesto por ellos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
»alda: '
/V Considerando que lá sentencia contra la que se ha 
interpuesto el recurso de injusticia, notoria Jó fué en 
grado de revista, grado á que no puede llegar ninguna 
sentencia interlocutoria en asunto de com ercio, y que 
por lo mismo no puede dejar de ser definitiva:

Y considerando que por manifestación de las partes 
mismas aparece que la cantidad llega á 50.000 rs .; pues 

.á pesar de que no hay condenación de cantidad expre
sa , dice la parte de Martínez que no bajará de 50.000 
reales lo que él debe percibir, y la parte de la sociedad 
Conrad interpuso el recurso en ese mismo concepto de 
;ser mayor suma la disputada en el último estado del 
ju icio;

Fallamos que debemos revocar y revocamos ei au
to apelado: admitimos el recurso de injusticia notoria 
interpuesto á nombre de la sociedad Conrad^ y ̂ Martí
nez; y mandamos que se proceda á la sustanciacion del 
mismo, hecho que sea por la parte recurrente el depó
sito de 5.500 rs. dentro del término de 40 dias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias ,To pronunciamos, 
'mandamos y firmamos.— José Pórtilla.^Gabriel Cerue- 
lo de Velasco.«Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cá
ceres. «  Laureano de A r r ie ta .«  Valentín G arralda.= 
Francisco María de Castilla.

Publicación. =  Leida y publicada-fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Octubre de 4866.«D ionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Octubre de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia,td&.Don B eni
to y en la Sala segunda dé la* Real Audiencia de Cáce
res por D. Guillermo Nicolau con D. Ildefonso y Doña 
María Solo de Zaldívar, esta representada por s,u .espose 
D. Domingo Donoso Cortés, sobre jactancia:

' Resultando que en 30 de Junio de 4856 otorgaron 
escritura D. Guillermo Nicolau y los hermanos- D, Il
defonso y Doña María Solo, de Zaldívar, por la que 
transigieron las diferencias que habían surgido con m o
tivo de la partición de los bienes de Doña Manuela Mo
rales, esposa del primero y madre de los segundos, en
tregando Nicolau á los hijos de su difunta esposa 

, 400.000 rs. en los plazos que estipularon, y la ropa de 
uso particular de la misma, dándose estos por satisfe
chos de su legítima materna, y desistiendo y separán
dose para siempre de los derechos que  ̂en concepto de 
herederos de su difunta madre les pudieran pertenecer:

Resultando que en 9 de Julio dé 4864 demandó de 
conciliación D. Ildefonso Solo de Zaldívar á D. Guiller
mo Nicolau para que le entregase la parte que le falta
ba recibir de la herencia de su difunta madre, que im
portaría unos 85.000 duros, porque la escritura de tran
sacción se habia otorgado ocultando multitud de fin
cas que pertenecían ai caudal, existiendo por tanto en 
aquel contrato una lesión enormísima, á que no habian 
podido renunciar; y que no habiendo comparecido el 
demandado, se dió por terminado el acto:

Resultando que en 30 de Agosto siguiente otorgaron 
D. Ildefonso y Doña María Solo de Zaldívar carta de pa
go á favor de D. Guillermo Nicolau de los 400.000 rea
les y las ropas que se habia obligado á entregarles poi 
la escritura de transacción, dándose por satisfechos de 
todo, y obligándose á no reclamar contra esta carta de 
pago por ningún concepto:

Resultando que en 80 de Febrero de 4865 entable 
demanda D. Guillermo Nicolau en la que, refiriende 
que sin embargo de que parecía que debia considerarse 
ya terminado todo lo relativo á la,herencia de su difun
ta esposa, habia sabido que sus hijos sostenian con re
petición que parte de los bienes que el demandante 
poseía los habia adquirido dolosamente, y estaba en el 
deber de entregarlos á los herederos de su mujer; nc 
siendo lícito á nádíe propalar manifestaciones qu e , so
bre ser ofensivas, envolvían la negación de derechos 
que un tercero venia ejercitando; y otorgando las leyes 
remedio para e llo , suplicó se condenase á D. Ildefonsc 
y Doña María Solo de Zaldívar, y en representación de 
esta á su marido D. Ramón Donoso, á qu e , á su elec-

don , ó entablasen sus reclam aciones en ju ic io  en te r -_  
nino de 30 d ia s , ó manifestasen que carecían de dere-* 
dio para in tentarlas, con las costas:

Resultando que los dem andados im pugnaron  la de- 
nanda negando que hubieran hecho  ̂ las m anifestacio- 
íes que en ella se expresaban ; habiendo sido por el 
jontrario el m ism o dem andante el qu e , a¡ virtud de las 
•eclamaciones que le habia dirigido D. Ildefonso Solo, 
rabia dado conocim iento de ellas á algunas personas, y 
legado á hacerse públicas: que adem as, aunque res
pecto de D. Ildefonso fueron ciertos los hechos- en que 
>e apoyaba la dem anda, que lo negaba, no sena pro
cedente, habiendo m anifestado su proposito de recl&~ 
nar, y  reclam ado en efecto á N ico la u , en 
conciliación celebrado á su instancia, la suma de ¿o.uuu 
lu r o s ; y que no existía disposición alguna que obliga
se al que habia dem andado de conciliación  , o a recur
rir á los  Juzgados de primera instancia dentro de un 
término dado , ó á desdecirse :

Resultando quo practicada por el actor prueba de 
testigos, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que 
revocó la Sala segunda de la Real A udiencia  de Laceres 
en 90 de E nero ú ltim o, absolviendo á los dem andados 
de la dem anda:

Resultando que D. Guillermo Nicolau interpuso re
curso de casación citando como infringida Ja ley 46, ti
tulo 8.°, Partida 3.a, al expresar que la conciliación pro
movida por los jactanciosos revelaba el propósito de es
tos de ventilar judicialmente el derecho de que se creían 
asistidos; y que cuando semejante propósito se manifes
taba por aquellos, no podían ser calificados de rebeldes, 
ni obligados á deducir sus reclamciones en un término 
preciso y dado, después de intentada la conciliación: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Par
do M ontenegro: .

Considerando que la ley 46, tit. 8. , Partida 3. , al. 
paso que dispone por punto general que á nádie puede 
obligarse á que demande á otro en juicio contra su vo
luntad, establece en seguida como excepción, á n o^ er  
en cosas señaladas, siendo una de ellas , guando alguno 
se va alabando ó diciendo contra otro m a l , en cuyo caso 
ú otro semejante", puede pedir antel Juez del logar que 
constriña al que las dijo, que faga demanda sobre ellas 
en juicio, ó que las prueve, ó que se desdiga dcllas...: .

Considerando que la jactancia dél déniandado, aun 
prescindiendo de las declaraciones de los testigos dé' la - 
prueba, consta en los autos por haberla reiterado en 
sus propios escritos, y sobre todo sé ‘ halla corroborada 
y confirmada pública y  solemnemente por sus mismas 
palabras en el acto de conciliación de 9 de Julio de 4864: 

Considerando que este acto no es una verdadera de
manda que provoque un juicio contradictorio con todaS' 
sus consecuencias en el sentido de dicha ley. 46, cuya, 
letra y espíritu recto y filosófico es que se dilucide la 
cuestión ante los Tribunales, para que no se perjudique | 
la fama ó fortuna de otro indebidamente : ' ’ • v ' *•

Considerando que se halla en este caso el recurren
te , porque D. Ildefonso Zaldívar aseguró en el expresa
do acto de conciliación que le debia unos 85.000 duros 
de la herencia de su m adre, suponiendo que obró con 
dolo en la escritura de transacción que otorgaron en 30 
de Junio de 4856, ocultando fincas y causándole una 
lesión enormísima, lo cual lastimaba y  vulnera desda 
luego el honor é intereses del mismo recurrente :

Y considerando, por las razones expuestas, que la 
Sala sentenciadora , absolviendo al demandado, ha in
fringido ,1a enunciada ley 46 citada por aquel;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Guiller
mo Nicolau, y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia que en 80 de Enero del̂  corriente año dictó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres.^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a ^  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
d a m o s 'y ‘firmamos. «J u a n  Martin C arram olino.« Ma
nuel Qrtíz de Z ú ñ ig a .«  Joaquín de Palma y V inu esa .« 
Tomás "Huet.=~Eusebio Morales Puideban.=José María 
Herreros side Tejada.«José María Pardo Montenegro.

• ‘ Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por. el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy , de que certifico como Es

criban o 'de  Cámara.
Madrid 5 de Octubre de 4866. ==* Gregorio Camilo 

García.

r e c t i f ic a c io n e s .

En la sentencia publicada en la G a c e t a  del-dia 6  del 
corriente , dictada por la Sala prim era, Sección segun
da, del Tribunal Supremo de Justicia, en pleito seguido 
por D. Santiago Emilio Montluc y otro con D. Antonio 
y Doña Juana Marin sobre aprovechamiento de aguas, 
dice por error de copia en el último resultando: «cuando 
el fallo absolutorio,» debiendo decir «cuando el fallo es 
absolutorio;» y en el considerando cuarto dice tam
bién por error de copia*, «falso aquel documento,» y de
be decir «falso un documento.»

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Vista la comunicación de V. S. de 43 del corriente 
trasladando otra del Director del Instituto de Cádiz, en 
que participa que en junta de Catedráticos se acordó por 
unanimidad pagar la matrícula y libros á seis alumnos 
pobres y sobresalientes, además de otros dos á quienes 
el Catedrático D. José Alcolea y Tejera costea particu
larmente, esta Dirección ha dispuesto que V. I. mani
fieste al Profesorado del expresado Instituto la satisfac
ción con que se ha enterado de dicho acuerdo, señalada 
muestra de desprendimiento y de ilustrado patriotismo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 88 de Se
tiembre de 4863.==El Director general, Severo Catali- 
na.==Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de 1866,  con expresión de los documentos que corresponden *en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe. 

Escudos. Mils.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Escudos. Mils.

Deuda diferida 
del 3 por 100,

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Escudos. Mils.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 
del material 
del mismo.

Eses. Mils.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

Escudos. Müs.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

Escudos. Mils.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

Eses. Müs.

. En intereses 
adelantados.

Eses. Mil*.

A  la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y  Alicante concesionaria del de Alcázar de San
Juan á Ciudad-Real.............................................................. 4 47.800,439 » B 5) }i JD *> 47.800,439 3) 33 33

i Idem id. de Ciudad-Real á Badajoz, concesionaria del
I de Almorchon á Belmez..................................................... i 344.800 i> » 3) » V 314.800 V 33 V

Ferro-carriles,..................................... / A  D. Fausto Miranda, Director gerente del ferro-carril
i de Palencia á P on ferrada ........................................................ 4 498.800 » Jt) 3) 33 J> 3) 498.800 33 » 1)
A la com pañía concesionaria del ferro-carril de Cam pi-

f líos á Granada.............................................................................. 4 353.600 » J i » » y 3 353.600 3> )3 p

A D. José Dueros, Director gerente de la com pañía del
t de Ciudad-Real á Badajoz................. ............................... 4 580.400 3 1) J> »

■ » 580.400 t» » t>

/ Excmos. Sres. D. Mariano TellezJGiron, Duque de Osu-
| na y otros títulos, y D. Manuel de Toledo, Duque de
i Pastrana, como interesados en la testamentaría delIl Excmo. Sr. Duque del Infantado...................................... 4 33.889,308 $ >1 88.835,895 6.894,007 w V 3> 33 í>

Los nombres y partidas de los aeree-) Indemnizaciones de la última guerra civil....................... 5 31.338,893 » 31.338,893 J> 3> » J> 3) 9
dores por estos conceptos se pu- f Corporaciones civiles............................................................... 674 404.474,790 404.471,790 » » » » » 33 )> 33

blican por separado en la Gaceta í Deuda del personal del Tesoro............................................... 59 38.936,686 D )) » )> 38.936,626 )) 33 )) .»

y  Diario de Avisos..........................) Idem del material del mismo................................................ 6 I 84.598,778 » J) s » » 21.592,772 W 33 y »

’ Cabildo de Curas y Beneficiados de Santa Cruz fie esta
corte.......................................................................................... 4 4.553,697 1.381,064 173,633 5) j t » 0 y 9

Religiosos de San Bernardo de Granada............................ 4 947,848 » ,, 947,848 » » 1) y

Créditos ocupados á ambos cleros. ('Idem id. id ..................................................................................
Idem de Nuestra Señora de los Angeles de id ..................

4
4

4.004,873
4.878,744

£

»
»

»

4.004,873
4.878,744

»

»

33 3) J)

Cabildo eclesiástico de Molina de A ragón.......................... 4 8.474,068 J» Tí » 8.474,068 y y
limo. Sr. Obispo de Cádiz....................................................... 1 37.818,848 » » » 37.848,818 y
Emmo. y Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo........................ 4 80.136,386 B B 9 80.436,386 0 » J> y » V

D. Ceferino Serrano, cesionario de varios patronos y
Documentos antiguos no recogidos. ( administradores..................................................................... 4 5.647,083 » 3) » 5.647,083 y » » y

I Cabildo eclesiástico de Molina de Aragón, por sí propio. 4 5.303,341 5) )) 9 5.303,341 » y 9 33

P

1> 0

D. Ceferino;Serrano, cesionario de varios patronos y
administradores.................................. .................................. 4 986,067 ú »> 0 986,067 j) D 3} 0

• ]1 Comunidad de Presbíteros beneficiados de la parroquial y
Doras pías. • ..« ,... .............................. ( i de San Justo de Barcelona................................................. 1 40.339,871 » b V 40.339,874 D »

1D. Hilario Hernández, Cura propio de San Gil de Gua- T *
 ̂ dalajara ................................................................................. 4 6.901,431 9 » 9 6.901,431 » V » 3) u I)

Devoluciones por venta de fincas, j D. José Seara y F eijóo ........................................................ 4 847,683 1) 493,605 ft 658,018 » a y
préstamos y empréstitos..............í D. Mauricio López Iloberts, como dueño por en d oso .. , 4 737,440 » a 884 546,410 y y y 33 y 33

761 8.483.838,386 405.858,854 31.700,531 88.456,895 403.093,109 38.936,686 81.598,778 4.494.800,439 33 » V

Madrid 31 do Mayo de 4800,- E l  Jefe del Departamento, P, Í3., Felipe do A r¡»lizábal.=V ,a D ,°--E 1  Director general ,* P. V., Ilorodia,



ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l de C ontribuciones.

Trascurrido con exceso ol plazo establecido desde que 
por Peal úrden oormmicada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia al pie Hacienda en 31 de Enero último se 
mandó expedir carta de sucesión en el título de Marqués 
de la  Colonia á favor de la persona en quien habia re
caído por fallecimiento de su padre, sin que el interesado 
haya satisfecho el impuesto especial correspondiente ; en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 
de Hiciouibre de .1840 ó instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de dicha 
dignidad para que los que .se consideren con derecho á 
ella puedan acudir al referido Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del término de seis meses , á fin de ob
tener la uportuna declaración satisfaciendo el expresa
do impuesto especial.

Madrid 8 de Octubre de 4S6b.-—E l  D ire c to r general 
José Magáz.

D irecc ión  g en er a l de In stru cc ió n  p úb lica .
Segunda enseñanza.

A acanto en el Instituto de segunda clase de Granada 
la e.uedra de lsic««logia, Lógica y Etica, se anuncia 
para los efectos del art.  { {  del reglamento vigente de 
provisión ue cátedras °

s¿SÍa¿&'*Mn Jc ,* * - B Dir“ tOT
D irecc ió n  g en er a l de Correos.

Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vueda entre Salamanca y  Ciudad-Rodrigo.

. ,  Vjl contratista se obliga á conducir á caballo de 
uta y vue ta desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
transitoDos paquetes dirigidos á cada pueblo, y rcco- 
giemlo i o.*5 que de olios partan para otros destinos.

La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las lloras de entra
da y saliua en lus pueblos del tránsito y extremos se 
hjan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especio podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.̂  Para  el buen desempeño de esta conducción de
bela tener el contratista el número suficiente do caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l in e a , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Salamanca.

5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. J

7.a _ Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente. 1

3. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas so irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes do aquel.

 ̂ 9. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Salamanca,

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1 1 . 1 res meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, á II n do que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación do continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d ir ig ir la  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho ^indem nizac ión  alguna; pero si el número 
délas  expediciones se aumentase ó resultare d é la  varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino dejos-lo dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
n e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 
oficial d é la  provincia de Salamanca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Ciudad-Pvodrigo, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 30 de Octubre p róx im o , á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.340 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

43. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamentc en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Ciudad-Rodrigo, como dependen
cias de la Caja general do Depósitos, la suma de £00 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor , que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

40. La ; proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud leg a l , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s iguiente :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo y vico versa 
por el precio d e   escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Tuda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so 
extenderá el acta del rcinatc, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para ha Dirección general de Correos.

22 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder mMraspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que oc hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuerna el mejor servicio público.

Madrid 42 de Setiembre de 4866 .=El Director gene
ra l ,  Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida  y  
vuelta entre Novelda y Alba lera.
4.a El contratista se obliga á conducir á caba l lo  ó en

carruaje de ida y vuelta dmdo Nowida á Aibamrn i; 
Onrrvsp -ndciieia y periódicos que le Pn-ivn e;;t:vg;.do^ 
sin excepción de ninguna <Cu>-• * , d rGhbuv<md<» en -e 
traiiMiu l ,s  paquetes dmgidu.s á cada pu./í-m, y r, , . ,-  
gmndo l«,s que de ellos partan para otros d.-stinuo

Ha instancia que compivnde wsta conducción, el 
tienipo en que debe ser recudida y las 1, .ras de entra
da y sai ida en los pueblos del t r á n s i t o  v extremos se 
fijan n i  el itinerario vigente , r i n  perjuicio de ¡as ufieru- 
mones que en íu sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas Convenientes al servicio, 
i k  m ^ 01 retraeos cuyas causas no se justifiquen 

ucbiuamente so exigirá al contratista, en el papel em- 
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora ; v a la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.’ Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Alicante.

oA Es condición indispensable que los conductores 
d e j a  correspondencia sepan leer y escribir.

0/  berá responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8/  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de aquel.
_ 9.a La cantidad en que quede rematada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Alicante.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes do finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subas ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Novelda y Albatera, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 30 de Octubre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 936 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en las Administraciones de 
Rentas de Novelda y Albatera, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 80 escudos en 
metá lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en%depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y  una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la 'subasta  du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Novelda á Albatera y vice versa por el pre
cio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera' que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , así como la forma y concep
to de la subasta, quecla siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Setiembre de 4 86 6 .= El Director gene
ral, Víctor Cardenal.

D irecc ión  g en era l  
de R entas Estancadas y  L oterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 30 premios mayores de los 1.000 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
N Ú M E R O S .  Escudos. A D M I N I S T R A C I O N E S .

9.217 60.000 Madrid.
46.895 20.000 Idem.
44.129 8.000 Puerto  de Santa María.
0.712 2.000 Cartagena.

22.410 2.000 Madrid.
7.791 2.000 Idem.

48.106 2.000 Idem.
8.777 2.000 Idem.

48.521 2.000 Idem.
22.527 2.000 Idem.
20.803 4.000 Idem.
22.061 4.000 Murcia.
41.829 1.000 Barcelona.

7.232 1.000 Badajoz.
48.795 4.000 Santander.
5.523 4.000 Madrid.
8.019 1.000 Torrevieja.

950 1.000 Madrid.
45.969 4.000 Avila.

8.778 1.000 Madrid.
46.810 4.000 Idem.

4.462 4.000 Utrera.
2.582 1.000 GarabaneliO:.
3.324 4.000 Cortina.
8.221 1.000 Talayera.

17*233 1.000 Aigeeirus.
18 701 1.000 11 i i bao.
20.370 4.000 Idem.

7.059 1.000 Pucntcáren?.
4^363 1-000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia. arreglo á io 
dispuesto en Real úrden de 19 de febrero  de 1802, para 
la adjudicación del premio de 250 esciuVs concedido a 
las huérfanas de militares, Milicianos Na<uona!es y pa
triotas muertos en campaña, y los cinco do 50 escudos 
cada uno asignados á las doncellas acug.uas en ci Hos

picio y C di‘ la Buz de esta curie, han rematad. •
a g i o / h m  ,us MgUieii1 <. í :

llu !■ fn )in .
I 1 ..a Antuíiiu Batllé y Escodé, hija de I). Toé. Mili* 

ciaiiu Nacional Ue Reus, muerto en ei eamnj del ho
nor.

Doncellas.
Angola Pul y Rico de Luis, del limpie i :.
Ana Castellano y Benito de Jo sé . de id.
Jaeoba Fernandez y Martin de .Severo , de id.
Luisa López del Coro de Andrés , de id.
Laureana Trifona de Felipe, del Colegio de la Paz.
Madrid 8 de Octubre de 4860—Martínez.

Prospecto del sorteo que se ha dr edebrar el dia 18 de 
Octubre de 4866.

Constará de 10.000 billetes al precio de 60 i sendos 
(GOü r s . ), di.MribuyéíiJúse é 10.<>00 escudos ( 210.UÓ0 pe
sos > en 450 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 6 escudos <60 rs . ) cada uno en las Admi
nistraciones de Ja Renta:

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por ci que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción v igen te ; de- 
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con !a puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo ce verificará otro, en la forma 
prevenida por Real úrden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta^corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director general, Estéban Martinez.

D ep artam ento  de E m isión  
de la D irección  g en era l de la  D euda p úb lica .

R E L A C I O N  N Ú M .  47.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da amortizadle de primera clase, que se hallan en cir
culación.
Crédito número 8.338.—Hospital de San Lázaro de la 

villa de Cervera del Rio A lh am a , provincia de Soria; 
su valor 45.239 rs. 23 mrs.

Id. id. 8.339.—Idem del lugar de Torlucnga, provin
cia de Soria; su valor 3.810 rs.

Id. id. 8341.—Vínculo fundado en el lugar de Valdc- 
hermosa, provincia de Búrgos, por María García; su 
valor 5.922 rs.

Id. id. 8.344.—Idem id. por Doña Victoria García en 
la ciudad de Andújar, provincia de Jaén; su valor
9.000 rs.

Id. id. 8.346.—Idem id. en la ciudad de Baeza, pro
vincia de Jaén , por Dñ Mateo Bedraar; su valor 43.539 
reales 48 mrs.

Id. id. 8.347.—Idem id. en la ciudad de Jaén por Don 
Francisco de Quesada y Peralta; su valor 2.727 rs. 20 mrs.

Id. id. 8.348.—Idem id. en la ciudad de Baeza, p ro 
vincia de Jaén ,  por Doña Eurosia Josefa Barona; su 
valor 2.737 rs. 6 mrs.

Id. id. 8.349.—Idem cuyo fundador se ignora y posee 
en el lugar de Abios, provincia de Santander, Doña 
María Pcrez de Lastre ; su valor 4.470 rs. 42 mrs.

Id. id. 8.351.—Idem fundado en el lugar de Úcieda, 
provincia de Santander ,  por D. Antonio Bernardo de 
Quirós; su valor 40.435 rs. 33 mrs.

Id. id. 8.353.—Idem id. en la villa de Leza, provincia 
.de Alava, por D. Gaspar González de Lancie^o; su va
lor 382 rs. 6 mrs.

Id. id. 8.354.—Idem id. por Doña María Gómez de 
Arcante, provincia de Alava; su valor 44.420 rs. 6 mrs.

Id. id. 8.355.—Idem id.' en la ciudad de Vitoria por 
D. Juan de Oro Arciniega; su valor 2.640 rs.

Id. id. 8.356.—Mayorazgo fundado por Pedro Marti
nez de Alava y Arnedo, provincia de Alava; su valor 
33.211 rs ;'6 mrs.

Id. id. 8.357.—Vínculo fundado en la ciudad de San
ta Fe, provincia de Granada, por D. Juan López Perea; 
su valor 41.714 rs. 26 mrs.

Id. id. 8.359.—Idem id. en la villa de Oazorla, provin
cia de Jaén , por D. Pedro Rodriguez Tobarijo y Juan 
López Román; su valor 46.625 rs. 28 mrs.

Id. id. 8.363—Idem de la casa solar de Arechandieta 
en la villa de Elorrio , provincia de Vizcaya; su valor 
2.805 rs.

Id. id. 8.364.—Mayorazgo fundado en la villa de Elor
rio por Doña Angela de Zabalia y Bolivar; su valor, 
2.745 rs. 20 mrs.

Id. id. 8.365.—Vínculo-patronato de legos fundado 
en la villa de la Puente Don Gonzalo, provincia de Gór- 
doba, por el Licenciado Juah Alonso de los Arcos; su 
valor 21.804 rs. 20 mrs.

Id. id. 8.366.—Patronato fundado en la ciudad de Se
villa por el Licenciado D. Juan Ruiz Nieto Pedrosa; su  
valor 5.320 rs. 27 mrs.

Id. id. 8.491 y 8.492.—Manuel Hilario Blazquez, pro
vincia de Madrid ; su valor respectivamente 40.000 rs. y
5.000 rs.

Id. id. 8.524.—Patronato Real de legos fundado en 
la villa de Montemayor, provincia de Córdoba,'por Don 
Juan de Luque Granado; su valor 45.330 rs. 30 mrs.

Id. id. 8.527.—Vínculo fundado en la villa de la Cam
pana, provincia de Sevilla, por D. Cristóbal de Barrios; 
su valor 78.950 rs.

Id. id. 8.528.—Idem id. en la ciudad de Sevilla por 
Antonio Meló; su va lo r40.860 rs. 4 mrs.

Id. id. 8.529.—Idem id. fundado en la ciudad de Eci- 
ja, provincia de Sevilla, por Pedro del Castillo; su valor 
24.465 rs. 28 mrs.

Id. id. 8.530—Idem id. en la villa de Marchena, pro
vincia de Sevilla, por Leonor Lebrón y María González; 
su valor 8.400 r?.

Id. id. 8.534.— Mayorazgo fundado en la villa de 
U tr e r a , provincia de Sevilla, por el Presbítero D. Juan 
Gutiérrez de Valbuena; su valor 43.905 rs.

Id. id. 8.533.—Capellanía laical fundada en la ciudad 
de Alfaro, provincia de Soria, por Gil Moreno; su valor 
9.645 rs. 20 mrs.

Id. id. 8.534.—Vínculo fundado en la misma por Don 
Pedro V icente; su valor 2.970 rs.

Id. id. 8.535.—Idem id. en Madrid por el Abad Don 
Francisco Diaz; su valor 4.545 rs.

Id. id. 8.538.—Mayorazgo fundado en la villa de Bo- 
rox, provincia de Madrid, por Doña María Josefa de 
G uzm an; su valor 4.233 rs. vn.

Madrid 26 de Mayo de 4866.=Enrique de O rtega .=  
Conforme.=Calderon.==V.° B.°=Morales.

A dm in istración  gen era l 
de la  Real Casa y  P atrim onio .

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos del cuartel del Aguila, perteneciente al bosque 
del Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 
45 del corriente mes, á las dos dé la tarde , en esta Ad
ministración general y en la patrimonial del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 1 .° de Octubre de 48G6.=E1 Secretario, F e r 
nando Cos-Gayon. 4925—1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de las 
leñas que resulten de la roza de jara y retama que ha 
de efectuarse en el monte de Moraleja, perteneciente al 
Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 45 
del corriente mes, á las dos y media, de la tarde, en esta 
Administración general yen  la patrimonial del expresa
do Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 4.° de Octubre de 1866.=E1 Secretario , Fer
nando Cos-Gayon. 4924—4

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos del cuartel de Yaldelapeña, perteneciente al 
bosque del Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lu
gar el dia 15 del corriente mes, á la una de la ta rd e , en 
esta Administración general y en la patrimonial del ex
presado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parieren la licitación.

Palacio 1.° de Octubre de 1366.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 4923 — 1

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos del cuartel del Sitio, pertenecientes al Real 
bosque iL'l Pardo. La subasta tcr.drá lugar el dia 15 dei 
corriente mes, á la urna y media ne la tardo, en esta A d 
ministración general y en la patrimonial ucl expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para 'mmommionto de las paramas 
que deseen tu mar parte en la mutación.

P a l a c i o  4.a de Octubre de K ‘V -El Secretarlo, F e r
nando U.s-Gayon. T,H2—4

Se venden en pública subasta 5.000 conejos que de
berán sacarse de E s  cuarteles de Mazarabuzaquc, Villa- 
mejor, Castillejo é Infantas, del Real Heredamiento de 

| Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 11 del c jmica-

te, á las d rx  de -u mañana, en iMa Administraum. ge
neral y en h: m-gEm.,•'..‘•d d*. 1 cxure^Uviu Real Site», en 
ony Vmxt'. A' milla do mauih* stu ei pliego de eon- 
dieb ue-» ; •;;» •• .• oimleut * de las gem-mas que deseen

Pala?i > 1.a de u’elu 1 :• e le 1800.=Fe Secretar; x F e r
nando C,.v-Ga;»\,;i. í-é'H -  i

Se saca á pública subasta A a'-rovccliam'-rnto de las 
leñas que resulten en la iimpiaYml svgundu trozo del 
rio Manzanares, ucl Real niunie d;¡ Burdo, la euul_ten
drá lugar el dia i  i del corrí.-nte. a :as doce y media de 
¿u mañana, en esta Administra umi gmierul y en la 
patrimonial de aquel Reai ír i t lu ,  mi cuyos i un tus se 
llalla de manifiesto ei pliega de eonúicumes para Es que 
gusten interesarse en la licitación.

Palacio id de Octubre de ibOO.=Ei Scereiarbo F e r
nando Cos-Gay-m. 1885 — i

A d m in istración  d e l  Correo Central.
Los correos pvra las islas do Cuba y Puerto-Poco y 

el Imperio de Méjico, via do Cádiz, que salían de esta 
corte el 12 y 27 de cada mes. saldrán en lo sucesivo el 
43 y 28; pudiendo depositarse la correspondencia pai’d 
aquellos países cu los buzones de esta Central hasta las 
ocho de la noche de los últimos dias citados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de ÍSOO. =  El Administrador, 

Adulfo Nuñcz de Castro.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Luque, dotada con 440 escudos anualcrx
Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solicitu

des documentadas al Alcalde dentro del plazo de un 
mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d i : M a d r i d , á  
fin de que trascurrido que sea el término se provea por 
la corporación municipal ccn arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Córdoba 40 de Setiembre de 4866.z=El Gobernador, 
San Julián. 4972—4

G obierno de la  p rov in cia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benaguacil, dotada con el sueldo anual de 650 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde Ja publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 29 de Setiembre de 4866.=Francisco R u
bio.   4 98 6 -3

G obierno de la p rov in cia  do Zaragoza.
Se halla vacante la plaza titular de Médico-ciruja

no de Beneficencia del pueblo de Aznara, en el partido 
judicial de Belchite, con la dotación anual de 300 escu
dos pagados por trimestres del presupuesto municipal; 
quedando el Profesor en libertad de poder contratar en 
particular,  haciendo igualas con un número de 500 ve
cinos poco más ó ménos para asistirlos en sus dolencias 
y enfermedades.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento en el término de 30 dias desde 
el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Zaragoza 29 de Setiembre de 48GG.=Antonio de Can- 
dalija. - 4990

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Cala.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cala, partido judicial de Aracena, provincia de Huelva, 
dotada con 300 escudos anuales que se cobran por tri
mestres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía en los 30 dias siguientes al en que 
por primera vez aparezca este anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; 
pues trascurrido dicho término el Ayuntamiento pro
cederá á su provisión con preferencia de Jos que re
comienda el art. 4.# del Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.

Cala 20 de Setiembre de 4866.=Fra-ncisco Hermoso.
_______________ 4964—4

A lcaldía co n stitu c io n a l de P uerto-R eal.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

. esta villa por la jubilación que ha obtenido á su solici
tud el que la desempeñaba, cuyo expediente ha sido 
aprobado definitivamente por la Superioridad, y se halla 
dotada con 800 escudos anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán en esta Alcaldía sus so
licitudes documentadas en la forma que previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853, lo cual tendrá 
lugar en el.término do un mes, contado desde la pri
mera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia; previniendo se dará 
preferencia á los que estén adornados con los requisitos 
que designa dicho Real decreto.

Puerto-Real 26 de Setiembre de 4866.«~=E1 Alcalde, 
Manuel Barragán. 4989—3

A lcaldía co n stitu c io n a l de la  v illa  de Aliaga, 
p ro v in cia  de T eru el.

La plaza de Farmacéutico titular para el suministro 
de medicinas á las familias pobres de esta villa se halla 
vacante. El partido es de tercera clase, y la dotación 
consiste en 420 escudos, según el reglamento de 9 de 
Noviembre de 4864, pagados de fondos municipales, y 
con obligación de dar asistencia de medicinas á 70 fa
milias pobres.

Con el resto del vecindario podrá hacer el Profesor 
agraciado las contratas que tenca por conveniente; ad
virtiendo que hay una porción de pueblos limítrofes con 
los que pudiera también contratar y reunir una dota
ción de 46 á 20.000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente de este Municipio en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Aliaga 45 de Setiembre de 486G.=E1 Alcalde Presi
dente , Timoteo Ayora. 4996

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Sisante.
Se halla vacante el partido de primera clase de Mé- 

dicO'Cirujano titular de esta villa de Sisante, dotada 
con 400 escudos por la asistencia de 200 familias po
bres, según previene el reglamento de 9 de Noviembre 
de 4864, y además el producto de las igualas de los ve
cinos pudientes.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía dentro del término de un 
mes, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial do la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d  , para los efectos que determina el citado re
glamento en su art. 46.

Sisante 27 de Setiembre de 4866.=E1 Alcalde Pre
s iden te , Francisco López Martinez.--Por su mandado, 
Juan Crisóstomo Mcneses, Secretario. 4985

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría c c l e s F B P a  de Madrid y  su partido.— En vir tud de  

provid en c ia  del hr. Dr. D. Franc isco  Góm ez Salnzar, Presbítero,  
Tenie nte  V P n r io .  Juez  ec les iástico  ord inar io  do Madrid v  su 
part ido óic.. se cita, llama y  emplaza por término de \ 'ó d ías .'con
tados  d esde  el siguiente al de  la in serc ión de te an uncio en 
los p eriódicos  olLiales , d Francisco  Jar i llo .d e  es tado casado con  
Dom in ica  Trucha, y d Perfecto Domineucv . de es tadu casado con  
C arm en  Antón, cu yo  paradero se Hn<>ru. á íiu de que co m p a 
rezcan en  este Tribunal y  oficio dei \<*lario que refrenda . sito 
en la calle cíe la Pasa. núm. 3. cuarto  principal, á prest.tr ó d e 
n egar a sus re sp ect ivo s  hijos María FrancBra Jarillo y  Ensebio  
Francisco  D om ín guez  el consejo  que necesitan  para contraer  
matrimonio; aperc ib idos (jue.de no ver ificarlo en el término se 
ñalado se  'hará al exp ed iente  de matr imonio  el cu rso que co r 
resp on da .

Madrid 9 de Agosto de 1SG6.— Eiías Saez. 1DD5

D. Manuel burrera y  E- li evarr ía . L -mandante li>c;d dei m -  
gund" bate.,  n <1 i reoimi'»n;o infaute ivi del Príncipe,  núm. 3. v  
FR'-u! *■ n c •::;isi n d<* la Hapitania gem ral d e  Castiila la N i io \a .

Jlubirn 1 -e au.'cn'ado de esta pinza el Tenie nte  qm- fu .• del 
hat-di m p i-v ir .  :b  de esta caj>i;;c D. .!• sé A y a s  . y Tmnás, a 
uuien e d y  p¡ ! • pm' el deiii** de* so  d\*>ap;;.’ i-.i-.ui y deu 
das  qu * b u / ' o r i i c ;  usando d e  la íu: isdicc-i >n quc la  R.*:na 
¡.nosira S ' ñ . r a  t:< ;.e <• ec 'edida en est-.-¿ .i 1< ' of ic iales
dm ejercito, p -r el j á l e n t e  cito, llam" y em plazo á di< h" I).>n 
José A v u m  y Tum is p ir tercer cdien*. V ñ a l á n d u le  L> pris io 
nes  rnifibircs dt.-Sun Francisco de esta c -m*. d«.nde deberá p re 
sentar.-e : •*: s■•!: .Inc-ido den tro  de! í c im in  > de tres dia-, que  se  
• non* x d- - ’c e: de ;a f e c h o  á .lar su- d--s •'•rgoS v d vy n sn c ;  y  
de * c ";q nrercr en el refei ido piazu -■* h* s ft-U¡¡ ..i l,i causa y  
se s e n ’.-.•re-i ¡tú < n i ebeidía p - r  el (.hei^y'' de m íen  a de señores  
( Mirla:*-' erales, p-,r ser esta la volunta*; de S. '•!.

Ins-*r»‘*se «*síe «‘dicto en la Ci .\Cí:t .\ ¡ y  en «.*1 P  o r o  
de A r > u f ara qu*' licgue a r:oii< i.t de! mt.*r«->.«d-*.

M i b i l  o d-- o  Aibre de i noe l barrio _ P  r -u
m andato, J sé J im énez.  .Svreinriu.

Fu Virtud de j.¡ • \ idi'uGn T é  -*r. D. R aim undo Fern and ez  
• l u o t  i . Juez de paz del d¡st!.n* del l í e - p in o ,  e in terino del de  
priu-.-ra instancia del mismo, s 1 rita, llama y emplaza por este  
prime; edieb* v termino de i.uov e dias á Antoñn M olden  y Mar-  
fine/.. y .d 1,1 de! l..n’alien provincia l (!•* Mc.diid Angel
Abe.ndaño . pir.; pr. ' t ¡i f i m o  «'!,nv» di1 en-' á su noticia >e p re 
senten  en d i c ! i, i ,b.:/:.v¡;.. .-¡tu.nl" en la «•.■■fie de .1 ;.c: anet i «-/.o. n ú 
mero S. em u to  prim i ¡ y  . p ir a  recibirles  dev'.arucfiir, ^n e ¡usa 
< rinm.nl «¡ue covtr;; lupinos  se sigue; aperc il dws que de no 
. ey i iear!  1 les parata el perjura ' que  haya lugm. tfix;

Por el presente  y  en vir tud de p ro v id en c ia  del limo, señor  
I). A n t o n i o  Mai ía de P r i d a . Jue/. de primera  instancia del d is -  
tn to  dei Hospital de  esta corte, se sacan a la ven ia  en  publ ica
subasta las fincas s iguientes  :

fina t í e n a  de m íe s e  fanegas . camino de ?e;ra c iu es  , en  3G0 
escudos.

Otra en id. en  el I lo s u e lo ,  de tres  fanegas nueve  cel mines,  
en 1 0 7  est'iidos 500 milésimas.

O.ras en Azas Lenguas, d e d o s  fane_ns. en 7a escudos.
Otra id. en «'I propio  siti e de una fanega y seis celemines , en 

-di os .-ud.•>.
Otra id. m í> arriba, de  dos  fanegas, en 50 escudos.
Otra id. en la Fañada,  de dos fanegas,  en '20 escudos.
Gira id. en el Egido. de una fanega, en 30 escudos.
Otra id. en la FranjiHa. de Ti fanegas, en 300 e s c u e t o s .

Otra id. en Azas Lenguas, de una f m eg a .  seis  ce le m in es  en  *2 
escudos  50e milésimas.

Suma total 1.'2-25 escudo" que han d d o  tasadas en ju nto  ; y 
jaira c u v e  yem ate  se  ha señalado el din Id de ;N o\iem fire  p i o -  
\ i m o  \ en f lor o  y hora de las nuce v media de >u m anann,  en  
el Juzgado de! Hospital.  L ’ que so linee saber por el presen te  a 
las peí senas  que d iv een  intere^Arse »'ii su adquisic ión.

Madrid -* de Octubre, de 1SG0. v - P u d a .  - - E l  Escriban.* a c 
tuar io . Celestino  de Flores. HJu.

D. Fr anc isco  Laureano N ovas  . E s e n h a n o  de a c h i a c i o n o  c i 
v iles p >r >. M . , actuario  del Juzgado de p r m e r a  inslá.'R'ia del 
distrito de la Latina do esta corte.

D o y  fe que en dicho Juzgado y  a mi tes t imonio se s iguen  
autos )u'on»"\ i .os en la via ejecutiva por el Rr.'curador^ D. Ig
nacio de Santiago v Sánchez ,  a n om bre de D. Inocente  A ! \n io z ,  
contra D. Enrique L e íebro ,  s o l e e  pago de 33g escudos  que se 
halla adeudando  ai I). Inocente, y las costas; cu ruvoc aufi .• >e 
despachó el correspondiente-  m andam iento  de ejecución., m q io -  
niendo se requiriese  al L). Enrique Latchre para que en e! acto  
pagase dichas su m a s ,  v no vcr itic.indolo  se  p rocediese  al e m 
bargo de sus hienas  bastantes  á cubrir con su calor  las re fe u -  
dns cant idades ,  y  cu y o  requer im iento  a causa de ignorarse^cl  
paradero actual de I). Enrique Lefebre s°  ha hecho  en e>te. m a  
do la fecha al F x c m o .  Si*. A lca lde-Correg id or de esta cor te ,  pyr  
haber tenido Lefebre su último domicilio en el cuarto  segundo  
di¿ la casa núm. 7 de la Corredera Raja de  San Rabio , dr d .n i 
do desapareció  eWlia II de Agosto del ano p róx im o '• >
no habiendo  realizado el p a go ,  S E. por  lio tener tondos  oel  
d e u d o r ,  se  publ ica jmr m edio  del p resente  edicto á los el e los  
p reven ido s  en el art. 935 de  la ley do Enjuic iamiento  civil.

Madrid 3 de Octubre de 18<>G.— Franc isco L a u r e a n o  N ovas.
496S

D. Antonio  León y R o m ero ,  Juez  de primera  instancia  
esta c iudad  de Arcos de  la Frontera.

Por  el p resente  se anuncia la incoación en este Juzgad" y 
por la presencia del infrascrito  del con anuo voluntario  de 1) ¡n 
Francisco Oliva y  A la ja , de este dom ic i l io , con el hn «le que  
todos  los a creedores  al mism o se presen ten  owii los títulos jus
tificativos de sus créd itos  dentro  de 30 d ia s ,  contados  desde* la 
inserc ión del presente  en  la Gaceta dk M ad:u d , con  baja do P s  
feriados.

Y para el deb ido conocim iento  so |)ono el presénte  y ubnu  
de igual naturaleza en Arcos  a l ‘J cío Setiembre de isOU. --An
tonio León.— Por su m a n d a d o ,  Juse Alaria Pacheco . 1993

Po r  el presen to  y en vir tud de p rov id en c ia  del Sr. I). A nto 
nio María de Prida, Juez  de  primera  instancia  del distrito (L1 
Hospital d e  e s U  corte, se cita, llama y emplaza por segunda voz  
á D. Juan y  D. Zóilo Llórente, D. Fosar  Augusto Tournells,  Don  
Crísi'Ulo Yil laviccncio ,  com o marido  de Doña Josefa Llórente;  
D. Paulino V a ñ e z , com o marido de Doña Ramona LtorenH , y 
Doña Manuela L ló rente , á fin de que en el término do c inco  
dias com parezcan en este Juzgado, sito en la calle di' la M - 
d a lcn a ,  núm. 13 , cuarto  prineipal , á contes tar  a la ( lounndu  
presentada vm el mismo por el Procurador i' .  Patricio García 
Aleañiz  sobro que se  declaro Ja libertad (P  la casa uum. 7 do 
la calle de la Magdalena de la villa de Daimicl, obl■gando a 
v en d ed ores  á dejarla cxpod .la , v á a b o n a r  los danos y j e n l u 
cios causados  y que se causen  al d em a n da n te  ; n p c n ' ih r L s  q'v. 
de no com padecer  se  en tenderán  'a-' diligencias  con lo> e.",i a h*s 
del Juzgado. , . ,

Madrid G de Octubre de  *!í>CG. -L icen c iad o  Manuel (*ar.ua 
Rodrigo. , j y i

D. Pedro de Torre í s u n z a , Juez de priií?cra instancia del  
distrito de Santa Cruz de esla capital.

Por el presente  c i to ,  llamo y em plazo á ludas y Fuale 'q m o-  
ra personas  que se  cons id eren  con d erech o  á d os  ce., ,p ,s .  el 
prim ero impues to á favor de Juan Costa en g() de N'tiomii.'e  
1539 , consis tente  en seis ducados  de  réditos a n n a 'e s , < 1 1 1 i t' • * •
do sobre  la casa situada en esta c iudad , n u m .v o s  Fin auii ruo 
y 13 m o d ern o ,  calle de l'lecia , antes  del Roquete , que linda  
por su derecha al Este con la calle d é l a  Gloria, por su rzqu.ar
da al Oeste con casa de D. Juan de luientes lua n a n d e z , a! r ur 
con casa de los herederos  de J). Pcregrin Romualdo de Mr-ure, 
y por el N o r t e ,  ó sea su frente , con la calle de tran s i to  : el s e 
gundo', impues to sobre, la casa situada en la cal le cPI M e só n  
n uev o  de  esta p laza , dist inguida con los núm eros  33G antiguo y 
3 m od ern o  que tiene mi frente al Este., y linda por su cu-Zido  
d e r e c h o ,  al Sur con casa de la testamentaría  de D. Rufino Au - 
g u i o ,' por  el iz quierdo al N orte  con casa de  D.  ̂ José Romero  
Ov iedo, y por  el fondo al Oeste con casa de  Doña Mana Elisa 
A zopardo y  b a rrera ,  cons is tente  el exp re sa d o  gra v am en  en mi 
ce nso de 152 rs. y 12 mrs. de renta anual a favor  de  cierta cape  
llnnía que se  cr ee  fundó 1). Ñ uño  de Yiiiav '¡cenc ío; c:da> fincas, 
adquir idas  por el actor D. A ntonio  José Pérez y V.varez.^ veri no 
de esta capital,  de  estado soltero, propietario  y  m aym  de V' añ *a 
por com p ra  que hizo al Sr. D. Ram ón  María Pardillo, se,-Ahí fi: n  i~ 
tura otorgada ante el Notario  do este distrito 1). Rarlolomé* í f i v e -  
ra en  26 de Abril de  I8G.3 ; habiendo sido Inscrito el dom in io  de  
dichas lincas á n o m b r e  del actual p ose ed or  en el Registro de la 
P ropiedad  de esta ciudad con fecha 25 de  Abril últ im o, á mas  
d é l a  anotac ión p revent iv a  que por falta de  índices  si* e j e c u t ó < 
en 20 de  Mayo de 1SG5; en v ir tud  de este llamam iento  L s  in t e - '  
resados  en  dichos g ravám en es  dentro  del plazo de 60 «lias, < un
tados  d esd e  la in serción del presen te  cu la Gaceta m: M adiuh, 
se  p ersonarán  en  este Juzgado y  Escr ibanía  del actuario á d ed u 
cir las acc iones  que les correspon d an  contra  la liberación de d i
chas cargas;  bajo apercibimiento de que no hacié ndolo  se ten
drán por  extinguidos, al tenor de  lo p rev e n ido  en  el art. 3GG de  
la le v  hipotecar ia.

CÍídiz 26 de  .Setiembre de  1 8 G 6 .=  Pedro  d e  Torre  I s u n z a . - - 
Man uel  Iglesias. Phri

E n  vir tud  de  p rov id en c ia  del Sr. Juez  d e  pr im era  instancia  
del distrito d e  San Antonio  de esta plaza . dictada ante mí en  
autos juicio necesario  de testamentaría  á b ienes  q u e d a d o s  por  
fallec imiento  de D. Ja im e Tourrat, se cita y llama á Doña .Mag
dalena Tourrat, cu y o  paradero se ignora, ó sus causa-habie ntes ,  
á íin de  que se  p erson e  en  d icho ju ic io  á L s  efce lo s  c o n s i 
guientes .

Cádiz 2 de Octubre de 18GG.=Manuel Ruiz. 1994

Por  el presen te  y  en  v ir tud  de p rov id encia  del Sr. D. R a i 
m undo Fernandez  Cuesta, Juez  de paz que inter inam ente  «Pa
pacha el Juzgado di' primera instancia del distrito del Hospic io  
de esta capital,  se cita, llama y  emplaza por  primer edicto y ter
mino de n u e v e  dias á D. Juan Jos*'* Martínez, natural de Cádiz,  
de 50 años,  v iudo, editor re sponsab le  que ha sido del p eriódico  
L a  Ib e r ia , y  cu y o  p aradero  se ignora , para (pie se presente  en  
el Juzgado de primera  instancia del distrito del H .spiciu y E s 
cribanía  d e  D. Valentín  Ralicster, sito en la calle do Jnem notro -  
zo. núm. S, cuarto principal, á fin de hacerle sabor el nuG> defi 
nitivo d ictado en la causa segmida contra el m uni"  á instan ia 
del Exrino . Sr. Duque, de. Teluan por injurias y calumnia en el 
número  3.5G3 del m encionado  per iódico;  en la inteligencia q u e  
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar. 19sv

D. Pablo  Iluei tas Garay y O b re gm i. Escr ibano por S. AL p ú 
blico del número  y Juzgado de primera instancia de  esta c iudad  
de Segovia  y  su p a rt id o ,  y  de Hacienda de su provincia.

D o y  fe épie en los autos de tercer ía  de  que se hará e x p r e 
sión se  ha dic tado la sen ten cia  que con  su p ro nunciam iento  l i 
teralmente  d ice así;

S entencia .— En la ciudad de Segov ia  , á 17 de Julio de IsGG. 
vistos  esto s  autos de  tercería de domin io  y de moR r d cic rf io  a 
los bienes  em b argad os  á Robusliano Leivn Pineda, vec ino (!«• 
Horcajo de. Santiago, partido judi' inl doTaram -un. p o r  i c u id a d o  
de la causa criminal que le fue seeuida en r! J u z g a d o  de J l a e i m -  
da de esta provincia  por  aprehen sión de t a b a c o  de cuntí a!».indo, 
in coados  por  su esposa  Josefa Jama y Ja ma,  n  presen tada por  
el Procurador de este número  J>. Joso >an<dio Pu.ido . \  en los 
que s jn jiartes el Prom otor  í r i e . d  en nomina' de l a Hacienda y  
curiales que intervinieron  y devcniraron costa< en dicha causa,  
v los estrados  del Juzgado en rebeldía  dei ejecutado R"busiianu  
Leiva:

Resultando (fue los b ienes  em b argad os  lo fueron diferentes  
m ueb les  ; una viña de 500 c e p a s ,  sita en el pago de Juan Balta
sar , linde Luis Sierra, Ezeqtr.el lam a y Vicente Jama; una p a rte  
de casa proindiv isa  con los herederos  de Julián Blanco , sita en  
la población del Horcajo  de Tan tinco y su cal!.* de A ceitunas ,  
linde Rafael Lu n a . Catalina M..rtme/ E'pnda y da Ir. calle ;

Resulta ndo que al entablar la dem an da de le rro n a  la mujer  
del p rocesado  Robusliano J.eiva presento  el tes timon io fie la 
hi uela formada á la misma en el nbinter-tato seguido y ap rob a
do en  el c i t a d o  Juzgado de Tnrancon p o r  muerte de*'su m adre  
Petronila Iuina , y  registrad > en la Contaduría  de H i p o t e c a s  d e  
aquel partido en*15 de .Marzo de 1851, del que aparece haberla  
c o r r e s p o n d i d o  la canddnd de 5.469 rs. 22 mrs., ad judicjndosela  
al e f e c t o  una sexta parte d** casa á la calle del C o m b a r l o ,  v a 
luada en 1 . 6 6 6  rs. 22 mrs  . la mitad de una viña al png-> de  
Juan Balta-nr en 1.64<>. una fierra al fin'nno d e  V if i -y s  de h v  
fanegas en 510 rs.. y  lo restante  en mueb les  y frutos:

Resultando que a p o y a d o  en dicho documento, solicitó que en  
definitiva se dec la ra se  ser de su d o m i n i o  la viña em bargada c o 
rno aportada por ella con l os  dem ás bienes  e x p r e s a d o s  en la fii- 
; u .* la á s u  matr imonio  con el Jb.buslian". m andando  alzar <•! 
em barga y  ponerla á vu d isp o s ic ió n . y  que con p¡s res'antes  
Jaienes em b argad os  0 cualesquiera otros que pudieran dro-eu- 
brirse en su suc iedad conyugal c-m el Robusliano se la h izP su  
pago de los dem ás  <rue C',m-tj¡u¡.in •‘' ll haber dotad:

"Resultando qm* durante el curso de Rs autos, y  ¿ntes  de  
evacuarse  ei trabad" de la -lemamía por el Pr -motor fiscal, á 
in d an cia  de crie v en 1,. emun secuid-i al Robustiame. se n c r d A  
V tuvo efecto el ém bargo «le la seiba parle de la casa sita en el 
Horcajo de la calle del Comisario, adjudicada á 1 1 Josefa en su  
hijuela, \  que se trajere rom . se trajo testimonio ;; es to s  autos  
de dichú e m l c r c "  y «fifi arrendam iento  de la otra parle  de ca
sa embargada por dos  duca«l<.s anuales:

Resultando que "ido el Promotor fiscal y li cuados  los roqui-  
rit-'S légale.-. >o iecib iú  el pPito  á piar b a .y  tanto Robusliano Lei-



va como tres testigos mayores de toda excepción han depuesto 
acerca de la herencia que expresa la hijuela, la cual fué coteja
da con su original, y de que obtuvo aquella ántes de Casarse 
con el Robustiano:

Resultando que la parte fiscal no ofreció ni ha practicado 
prueba alguna, ántes por el contrario ha convenido en qúepue-*. 
de estimarse la dem anda:

Considerando que probada la entrega de haber dotal de Jo
sefa Luna y  Luna á su marido Robustiano Leiva Pineda, es in
cuestionable que aquella tiene dominio sobre los que existen, y 
derecho preferente á ser reintegrada de los que se hayan dis
traído con el producto de los demás que se conozcan <ic ia per
tenencia de su citado marido, según se dispone c-n las leyes 2$ 
y  33, tít. 10 de la Partida 5 / ;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á la deman
da de tercería de dominio y  de mejor derecho entablada por Jo
sefa Luna y Luna á los bienes embargados como de la perte
nencia de su marido Robustiano Leiva Pineda, mandando se alcen 
los embargados déla sexta parte de la casa de la calle del Comi
sario ó de las Aveitunas, y la viña al pago de Juan Baltasar, po
niéndolas á disposición de la Josefa, á cuyo efecto se librará el 
oportuno exhorto al Sr. Juez de primera instancia de Tarancon; 
y  que con el producto de los demás bienes embargados ó que se 
embargaren de la pertenencia de Robustiano se haga pago á su 
mujer con preferencia á los interesados en las costas del resto á 
que asciende su haber dotal. Póngase testimonio deestasenten- 
cia luego que merezca ejecución en la causa seguida al Robustia
no ; publíquese en la forma que determina el art. 1.183 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, y en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e ta  del Gobierno, mediante proceder de otra p r o 
vincia la demandante y su marido, según se dispone eo . -.qV 

Así por ella definitivamente juzgando lo pro  ̂ ' « v w ín 'v  
íirmo.=Tomás Miguel Lloret. - - ^ e 0 ' uanao Y

Pronunciamiento.— Dada y  prono- * ... * . , j
sentencia por el Sr. D. Tomás an(jiada fue ía precedente
instancia de esta ciudad do 7i0frá’Al*Í Lloret, Juez de primera
da do su provincia. i V  P.artld°  ?  d.°h o v ^ r lP  Tniin rip - ’ eí>tando celebrando audiencia publica 
T) Fnnoicpo ' 1866; siendo testigos D* Anastasio Martin y 
rrihann do r •tlzalez ’ Aguaciles del Juzgado, de que yo el Es- 

£  «,p. Aiacienda doy fe = P a b lo  Huerta Garay y  Obregon. 
-.a ten cia  y  pronunciamiento insertos concuerdan literal- 

,  ̂ con sus originales obrantes en los autos deque se ha he-
v -̂ o mérito, á los que me remito.

En cuya fu, y  par?, insertarla en la Gaceta del Gobierno de 
esta provincia serun en ella se previene, expido y firmo el pre
sente testimo/üi0 en Segovia á i 9 de Julio de 1SG6.=Pablo Huer
tas Gara y  y  obregon. 4 331

T>. Miguel Venceslao de Otál y Rodríguez de la Veg3) j uez 
de primera instancia de la villa de Ateca y su n ít id o . 05 

Hago saber que en 27 de Marzo de 18B* y  jurisdicción de 
Alhama de Aragón, fueron arrollados *y0r la locomotor* qúe di
rigía Francisco Bresquiñan y Lab<?rne los mófcofc de aquella es
tación José González que quedó muerto , é isidro Fuertes que 
perdió cuatro dedos de la mano ; fcéguido el procedimiento su 
cu rso , fué condenado Bresquiñán por ejecutoria á. siete meses 
de prisión correccional y ¡consiguiente indemnización que sub-
f  rnri^ r i ?  ? i i ) M ^  - lsolvencia debe abonar la Compañía ferro-carril de á Zaragoza y Alicante; y  c o ^ ,  á
de las diver>as uiltecncias nra^cadas en himr*' pesar
tes, que dijo Zer de la provincia de León u* ^  ¿ / uer“ 
ra notificadle el fallo ejecutorio y te F n ob a  pa-
nizacion que tiéné Consignarte -«cerle  entregá de la indem- 
medio de esto edicto na-0 se le cita> *lama Y emplaza por
de no hacerlo le p - flue comparezca en este Juzgado; pues 

Dado en la - . - ' rara el consiguiente perjuicio.
Venceslao ' - 'dlla de Ateca á 5 de Setiembre de 1866.^ Miguel 

. de Otal.=Por su mandado, Pascual Suriano* 4313

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia de Ha
cienda pública de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al patrón v  'tripulantes 
ae un falucho que en la noche del 12 de Marzo ’V'timo v en las 
aguas del Estasio, término dt|San Pedro delP*inatar ' fU£ aprehen- 

y  tnPulantes uel guarda-costa llecro 
° « 1 1 «i * tabaco, y  cuyo-, nombres se ignoran, para 
S -n fo  nueve 'aias que p0r tercero y último les
¿>en< o , se presenten en qyte j UZgado en concepto de reos á res
ponder en la causa -instruyo con motivo de dicha aprehen
sión ; bajo apcrc\jjimjent0 qUe pasado dicho término sin presen
tarse., sin m?;á llamarlos, continuará la causa en su rebeldía y leí 
parara e t perjuicio que haya lugar.

Lado en Murcia á 3 de Setiembre de 4S66.=Luis Rubio ’j 
Cadena.==Por mandado de S. S., Miguel Cano. Í333

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia di 
«sta villa de Almodóvar del Campo y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades .civ iles ■; 
militares del reino, que por cuantos medios les sugiera su celi 
"procedan á la busca, captura y remisión en su caso á este Juz 
gado de D. Clemente Escobar, vecino de la Carolina, pues ai 
lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Almodóvar de\ Campo á 3 de Setiembre de 4 866.- 
Licenciado José María García N avarro.=Por su mandado, Joa 
quin Majan. 1334

D. Valenpn Fuentes López, Juez de primera instanciad* es 
te partidq.

H?%o saber que á D.- Manuel Barea Díaz, Registrador de 
Príjpiedad que fué de este partida, le fué admitida la renunc 
que hizo de dicho cargo , y por consiguiente cesó en el desen 
peño del mismo; y  á fin de que puedan hacerse'Contra él 1 
reclamaciones que* procedan con relación á SR fianza, y  deve 
verle esta en su dia, se expide el pres°nte, por el que 'se cita 
emplaza á cuantos se crean con derecho á producir reclamad 
nes á dicho Registrador por el desempeño "de su cargo-.

Dado en Tafalla á 4 de Setiembre de 4 866>=Valentín Fue 
tes L ópez.=Por su mandado, Florencio Cadena. 4335

D. Antonio Jaramillo, Teniente de fragata graduado de 
Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Coníl 
Vejér.

Por el presente se cita, al licenciado del Cuerpo de Cárabin 
ros Antonio Nieve Cabeza, para que en el término de 30 di; 
contados desde el. de la publicación de este edicto en la G ace  
d e  M a d r id  , ge presente en esta Ayudantía á exponer el der 
cho que te asista sobre el importe de un atún encontrado en 
playa ae los Castillejos el 4 8 de Marzo del año próximo pasar 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Coníl 28 de Agosto de 4 S66.=Ántonio Jaramillo. 4 33C

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta c 
dad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito 1 
criban o da fe &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Seara Rod 
guez, natural de Seara de Montes, casado , jornalero , de 28 ai 
de edad, para que á la mayor brevedad se presente en este J 
gado y Escribanía de D. Mariano Martin, á efecto de prestan 
claracion en causa criminal que se sigue por lesión á Domii 
Garrido Pascual; prevenido que de no hacerlo se sustanciarán 
actuaciones en rebeldía, parándole el perjuicio que haya luí

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Setiembre de 4 866.= 
colás de H aedo=P or mandado de S. S., Gregorio Azaña, 4

Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de prim 
instancia de esta invicta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan Treps, de 
cion francés, de edad de 24 años, estatura de un metro 50 c 
tímetros, pelo negro, frente llena, cejas negras, ojos rojos, 
riz un poco gruesa, boca mediana , barba negra y  en redor 
cara ovalada y  tez un poco colorada, para que dentro de 
dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a , se presente 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que cor 
él resulten en la causa pendiente en este mi Juzgado y testii 
nio del autorizante sobre falsificación en un número de un ts 
del ferro-carril de esta villa; y  exhorto á los Sres. Jueces, 
caldes, puestos de la Guardia civil y demás Autoridades civ 
y  militares para que proce dan á su captura y remisión á 
Juzgado.

Dado en Bilbao á 6 de Setiembre de 4 866.=José Agu 
Magdalena.=Por su manda d o , Fermín María de Ugarte.

4 36Í

Por Pl nrecente v  en virtud de providencia del Sr. D. Dio- da 
nisío Sil va Juez de primera instancia del distrito d,3 Buenav,ata co
refrendada del Escribano D._ Pedr° J ? ‘t a’ü“ ® &
ma V emplaza por tercero y ultimo edicto y término de nueve ir 
dias, á tiontar desde la inserción del presente a s ^ riano Al- t 
vnrez Gallo para que se presente en la cárcel de \illa a cum y 
niir la pena aüe le ha sido impuesta en la causa que se le siguió 
por hurto; apercibido que de no verificarlo se lp declarará re- g< 
belde, 4 976 •"

Éñ virtud dé 'providencia del Sr, D. Raimundo Fernándéz c 
'Gttésth, Juez de paz del distrito del H ospicio, é interino del de 
pr imera isnstancia del mismo , se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto y término de nueve diás á los herederos r
de Miguel Francisco Juárez, cuya habitación se ignora, para 
que tan luego ccm o llegue á su noticia se presenten en la Secre- P
taría de la Sala cuarta corrreccional para hacerles saber cierta g
providencia en causa pendiente en la misma; apercibidos que J1
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1810 c
—----------------   :-------------   —......    f

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Di Isidro ^
Gómez Marzo , Juez de primera instancia de esta capital;, se cita, ^
llama y emplaza á José Perez Suarez, para que dentro dé nueve (
dias que por segundo término se le señalan, contados desdé la 
publicación de este edicto en la G a c e t a ,  comparezca en la au- j 
dicncia de dicho señor, que la tie^g én ia Calle de la Ünioh, nú
mero 6 , piso b a jo , de á (Jos de la larde, para oir una no
tificación en ° ¡ lljs'a 'seguida contra el mismo por hurto; bajo aper- ( 
ci,’.;uncntó dnfe dfó no verificarlo le parará el perjuicio que haya

lugar. '  V ]

Por el presente y en virtud de providencia déí Sr. D. Did- ¡ 
nisio Silva Víllaronte, Juez de primera instaheiá del distrito dé 
Buenavista , refrendada del Escribano D. Pedro José Vigil, se ci
ta, llama y empl.za á Rufino Cabrera López, paraque en el pre
ciso término de nueve diasque por último plazo se le señ.da com
parezca en la audiencia de dicho Sr. Juez para haberle saber úna 
orden de la Sala cuarta en la Causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido quede no verificarlo le parará el perjuicio ¡que hay a 
lugar*

Por el presénte, de orden del Sr. D: Ciríaco Perez de Lar- 
liba , Juez de primera instancia del distrito de lá Catedral de 
este partido, se hacé saber á íL Jósé Costa.y M olí, ausente de 
esta isla y cié Igriorááó paradero, que por parte dé ^pOiónia 
Yic'ens y  Álhengual, de esta Vecindad, y  representada por él 
Procurador D. António María Salom j sé há interpuesto deman
da en juicio ordinario contra el propio Costa sobre entrega de 
la mitad de Úna fmcá urbana sita en esta ciudad , calle de los 

, Olmos, y  consistente en botiga y algorfa , números 75 y  76 dé 
' la manzana 145, con los frutos ó ánua merced de dicha casa , á 

contar desde el dia 3 de Noviembre del año último. Á que en su 
virtud con fecha 20 dé Agostó próximo pasado ha recaído el 
auto siguiente \ frPor presentada la demanda; se confiere tras
ladó por nueve dias á D. José Costa, á quien se emplazará por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos, y. se in
sertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  de  
Madrid, para que dentro de dicho ^término se presente á con-1
testarla*» , .. .. , v

Én sú consecuencia, para que tenga efecto lo ñiandaao se 
expide el presente en Palma á 5 de Setiembre de 4 866.=V. B. =  
Lafriba.=Antom o Cuñellas. _________________

i D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá do Henares y su partido.

1 Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 días,
5 á contar desde hoy-, á Faustino Escribano, residente en Vallecas,

para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
~ á presW  declaración en la causa que se sigue contra Marcelino

Castilla y Sánchez por las lesiones que le infirió en la noche de 
8 de Julio último. . . .  , 1T. , ,  ,

s Alcalá de Henares '7 dé Setiembre de 4 866.=Nicolas de Hae-
s d o .= P or  mandado de S. S., Gregorio Azaña. 4387

0 D. José del Rio González, Juez de primera instancia del dis-
a trito de la Universidad ele esta villa de Madrid.
»s Hago saber qué en este mi Juzgado y  por la Escribanía que
;- desempeña D* José Benito y Orgáz, sust tuto de D-. .Santiago de
i- la Granja-, ha sido declarado en concurso voluntario de acree-
i- dores, y  cuya sustanciacion se acomoda á las reglas estableci-
?s das para el necesario, D. Jacinto Ortega é Iñiguez, vecino y d i

comercio dé ésta corte, calle de Hortaleza, num. 34, tienda; y 
y  de conformidad con lo prescrito en el.segundo .párrafo del ar

tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil-, sé rita, llama y em
plaza á los acreedores del Ortega á fin de que dentro del té i-

r  mino de 20 dias sé presenten en este Juzgado y citada Escri-
banía, por sí ó por ntedio de representante legítimo, con los tí
tulos justificativos de sus créditos ; bajo apercibimiento de que 

Y en otro caso les parará el perjuicio qúe haya lugar.
1° Dado en Madrid á 8 cíe Setiembre dé 4SG6.=Jose del Rio
z~ Gonzalez — Por mandado de S S ., José Benito y Orgáz. 4 425
isi - - -________ ______________ ----- ------------------------ -
_  Doctor D. Antonio Cosjn y Martin, Juez de primera instan-
~  cía de esta villa y sú partido. , .
a“  Por el présente se cita, llama y emplaza por el término de 30

chas á contar desde la fecha de la inserción dé esté edicto en
— eda G a c e ta  , á Estanislao Jorge Máteos y su hijo Felipe, ambu-
>s- lantes, de oficio ccstéros, para que dentro de d ebo termino

eomparczcáii en la Escribanía del actuario á oir sentencia en la
1 Ia causa criminal que en este Juzgado se les sigue por lesiones o
cía ‘ j 0Sé Do.rrego; apercibiéndoles cpie de no pr esentarse les parara

el perjuicio que haya lugar-. . . . . .
las Dado en Gebreros á 7 de Setiembre de 4 866.=  Antonio Cosir
él- v  M artin.=Por rnandá'io dé S. S., Juan Juárez de Toledo. 14D
a y -̂------------------- ----------- ¡----------------------------------- ;---------------- p ;------ --
io - Í>* Rúan Solís, Juez de primera instancia de Azpeitia y  si

en- ^ ^ P or'e l presente edicto y pregón cito, Hamo y émpíazo á Es
teban Rodríguez y Vazqúéz, dlías Fárrüéo, natural del pueblo

  de San Martin de Monte de Meda, para que en el término de 3<
a dias compadézca en este Juzgado á salisfacer las costas que se t
ó l  impusieron por Real sentencia dictada por la Exorna-, Audiencj

de Búr^os en 20 de Marzo de 1865 en la cáúsa que Se le siguí 
np sobre lesiones á José Mugica, y  ai, propio tlénlpo á sufrir la pn
;nc sion subsidiaria que. té corresponda por los gastos del juicio, as
I T: cendentes á la cantidad dé 936 rs. vn .; apercibido que de n

hacerlo sé procederá contra el mismo con arreglo á derecho.. 
í  ¿  Dado en Azpeitia á 13 de Setiembre de 4 866. =  Juan Solis.^

Por su m andado, Juan Vicente do Gastañaga-. 4446

— D Ulpiano Gregoiio de Frias, Auditor honorario de Marín: 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos II

—  v Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de A vil
ciu~ ‘ Hagó saber que habiendo fallecido el Registrador de la Pn
Es- piedad de este partido, Licenciado D. Rafaél María Soto; y  d(

biendo tener lugar en su dia la devolución de la fianza que g< 
rantiza su cargo, se admitirán las reclamaciones que se produ: 

iños can contra dicho Registrador dentro del término de tres añG
Juz” contados desde el 28 de Marzo de 1864 , trascurridos los cual
d e- gjQ deducirse ninguna se devolverá la indicada fianza, y par

ino° rá á los que dejen de verificarlo el perjuicio que haya lugar. 
n las Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
,gaF Ailva 10 de Setiembre de 1866.=Ulpiano G. de Frias.=P
=Nl" mandado de S. S., Francisco Agudiez. 4 447
1357 _____ __________________ __________________________ ____________
  D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ci
ñera dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a Manuel bu va re 
5 na— nandez, natural de la Puebla de Sancho Perez, de 30 años
cen- edad, de estado soltero, tratante en caballerías , para que en
na- término de 40 dias se presente en este Juzgado á responder

nda, los cargos que le resulten en la causa que contra el misnic
le 30 otros consortes se sigue por hurto ; bajo apercibimiento de ¡
e en ñalarlelos estrados si no lo verifica.
mtra Dado en Alcalá de Henares á 43 de Setiembre de 4 866.= !
imo- colás de H aedo,=Por mandado de S. S,, Toribio Hernand
alón ' U48

A l-   —--------------------— ---------;—
viles D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia del partido

este Glj ^ abiendo fapecido en el dia 23 de Enero de 4 865 el Res
ustin trador de la Propiedad de este partido D. Juan Fernandez ■

lis , y debiendo procederse á la cancelación de la fianza que 
15 -nio T>rí*ctííría ce hao.H saher ñor medio del presente edicto a

das aquellas personas que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo Registrador para que lo verifiquen dentro del 
termino de tres años siguientes al dia de su fallecimiento ; pites 
trascurrido sin verificarlo, conforme con lo dispuesto en el ar
tículo 306 de la ley hipotecaría, les parará el perjuicio que ha-

Dado en Gijon á 41 de Setiembre dé 4 8¿6;átóftarriori 'Ville
gas, = t }or ¡SU mandado, Pedro Áivarez. ^ " 49

D. José María Castellano, Juez de primera instancia de esta
ciudad de (?uadi£ y §ü partidó &Ó¡ ,

Hago Sabér como tiasádoS los términos de 30 días por que 
se han llamado desde 41 de Mayo último á los que se é°.nsudc- 
raran con derecho á heredar al Presbítero difünto D; José de 
CedrunCié, natural de Orepse y Cura propio, que ha sido de esta 
barroqüial d.e Señor San Miguel; sin que se haya presentado ai- 
eúúo y habiendo ya acudido al juicio de testamentaria diivren
tes acreedores del D. José, he declarado concursada la misma 
testamentaría, y  sujeta á los trámites establecidos en la sección 
segunda del tít. 11 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; y de con
formidad feort sú art. 538; anuncio por él presentó ¿sá ^ l a r a -  
toríá, y liadlo á los demás acreedores cdntra el D. Jost ae l.o 
drun Cié á fin de que concurran precisamente dentro ae ¿o 
dias con los títulos justificativos de süs créditos: . ,

Dado en Guadix á 7 de Setiembre de 48G6 .=Castellano.-  
Po't mandado de S. S.t José de Ortiz Varón.____________1457 .

D. Antonio González, Juez de primera instancia de esta villa 
de Madrídéjos y su partido. . • u ,

Por el presénte segundo edicto, y  _pregón cito , llam0 Y c. ^  
piájte á Bahtíágb Cástaííéaa y  Sánchez d8 Lázaro; nátüral  ̂ ve
cino de Urda; contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa 
Criminal dp oficio .por homicidio perpetrado en la persona cte %
Benedicta Cáscañeda y lesiones graven a Julián Hnrda Bautista, i
marido de aquella; para que en el término de nueve días se pte- j
sente en está cárcel á responder á los cargos que le resultan en a
dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá 
esta en sú rebéldíá, parándpie el perjuicio cjue haya: lugar. c

Dádo en.Mádrídejóo á 40 de Setiénibré dé 4866 ;=Anm nlo 
Gcrlzáléz.=Por mandado dé S: S ., José Rüiz dé la Rica. 4 458

D. Baltasar Hidalgo de.Cisneros y  Sanch z; Téniérite A yü- (
dante déí chárto batallón dé infantería dé Marina,- y  Juez fiscal 
de la sumaria que sé instruye contra el sargento segundo que ^

■ fué de la primera compañía dé este batallón Rafaél A endrell {
EsriarZa acusado dél delito dé éiStafai, , . , ]

^íaiiántiosé ausenté de esta^píaza él fái-grato :
de la primera compañía de este batallón Rafael vendrell L. 
paria, á quien estoy sumariando pdr badars^ a^ s? d n df ' a ®dlie 
de bstafa; y  psando de la jurisdicción; que S. M; la Reina 
Dios guardé)-tiene concedida én estos caeos por SuS Beales !dr 
nanzas á los Oficiales de su Ejército y Armada, por J  P ^se é 
llamo, cito y  emplazo por segundo y  ultimo edicto a dicho 
divíduo, s halándole la' guardia de prevención del CUF  
de se a¡oia este batallón en este Departamento de Ga^ a°®n,a’
doúdé deberá presentarse p e r s o n a lm e n te  dentro ,del .termino de
ocho dias, que se contarán desdé él dé la publicación de e?te 
ed icto , á dar sus decíaracionéS, y de no comparecer se seguirá
iateáusa. á los fines que Sean de jpSticiá. * . fín1„

PUblíquése éste edicto en lá G aceta  M a d r id  y  en el Bole 
Un oficial dé esta provincia de Murcia; . «  . t¡» „ p rt:

Cartagena 8 de Setiembre de 1866.=E1 Fiscal, Baltasar Ha 
dalgo de C¡snefos:=Por Su mandato; él Escribano, Leopoldo 
♦Muñoz y Díaz* ____________  , . . . . . .

l^rprarmísco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa de NavalCarnero y su partido. ,

Por el presente edicto y termino de 30 días se cital, llama y
emplaza á Quintín González H e r n á n d e z ,  natural del púepte de
Aldea dé Pateaés, soltero, jornalero; de 4 9 anos de edad, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en clase de preso en las cárceles de este Paljddo a res 
ponder á lós cargos que le^résifitan ^ú,Ja, cahsa T f  
contra él se sigue en este Juzgado y Escribanía dél Inh asento 
que refrenda por hurto de dinero á Juan Jiménez la noche del 
4 3 al 4 4 de Abril último en el parador del Sol de esta villa, 
prevenido que de no verificarlo se le declaram rebelde y  con
tumaz, continuándose la Causa én sh rebeldía y  parándole el

^erJDado enV avakarnero á 13 do Setiembre de <SS6.=Fran- 
cisco de Paula Cifuentes.=Por su mandado, Vicente Hernández.

Él Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera
instancia de esta vil'a de Bilbao y su partido.

“ Por el presente anümio exhorto á todas las Autoridades del 
reino y puestos de la Guardia civil para que por cuantos mediob 
lés fuere posible procuren averiguar el paradero <úeJ QS ^  
que se expresan al pié, remitiendo a este Juzgado.las 
en cuyo poder se hallaren; pues ep c a « sa  que ebtON mslruyen 
do sobré robo cometido en la árttciglésia de Goihz en 

' dél 5 del actual, así lo tengo aconladp. ■ Mnodfllpn- =  
Bilbao 4 3 de Setiembre de 4 866.=José Agustín Ma0dalena.

. Por su mandado, Pedro de Goicoechea;
Efect&s fobad óéi 

i Un reloj de bolsillo, con chapas de oro, mim. 18.928 , su au-

* t0r Una leontina de oro, gruesa, con un sello en el extremo, ju n -
 ̂ to á la llavé. , 

a I r. Car de gemelos de mai fil blanco.
a Unas pulseras de marfil blanco, con labores chinescas,
á 44SO

n D. Antero Tarazona, Abogado d,e lós Iribunales naciona-
4 les» primer Suplente de Juez de paz de ésta ciudad, y encargado 

de la judicatura áje primera .instancia de la misma y  su partldc 
u por áúseúcia Con Ücénciá dél propielaiió.

Uorel presente cito, llamo y emplazo á dos gitanas cu^os 
nombres, apellidos y  paraderos se ignora, que se cree son ma- 

o dre é hija, que se acompañan con un gitano llamado Pascual U
¡0 primera de unos 50 años, tierna.dé ojoe , y la segunda de M  £
le 30 año'S; ámbás mórénas y  vestidas d en eg ro , que estuvieror
iá ‘en la villa de Villafranca el dia 6 de Agosto ultimo, para que ei
ó el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edic-
i- to en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia
s- se presenten en la cárcel, de este partido Con objeto üc recibir
10 los declaración indagatoria y defenderse de los cargos que con

Ira las mismas resultan en causa que me hallo instruyendo so 
bre hurto de pañuelos; bajo apercibimiento de que trascurrid 
dicho término sin verificarlo serán declaradas rebeldes y contu

— m aces, parándoles el perjuicio que haya lu§ar.
n , Dado en Tudela á 4 5 de Setiembre de 4 866. =  Antero Tara
II, zona.=Por mandado de S. SM Telmo Perez. 4 484
lá -—— 1 - - |
o- D. Bernabé de Bustamánte y Suso, Juez de primera instanci
le- de esta villa de Castrogeriz y  su partido _
ra - Ha "o saber que en éste Juzgado se esta instruyendo el opo
i2- tuno expediente á consecuencia del fallecimiento del Licenciad
®s, ‘ D. Baltasar Puebla, Registrador de la Propiedad que fué de es
les te partido, en el que se ha mandado anunciar para que llegi
ra- á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedi

cir contra el mismo Registrador lo verifiquen en este Juzgad 
en inteligencia que trascurridos que sean tres anos desde el d 

ter del fallecimiento se le devolverá la fianza que prestó al tom¡
posesión de su cargo, y  no tendrán después derecho a reclama

—  en cumplimiento de lo ordenado en el art. 306 de la ley hip

*U Da*do en Castrogeriz á 45 de Setiembre de 4 866.=Berna|
er- de Bustamante.=Por su mandado, Pedro Arce V ázquez. 4 4i

D Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y  distingi
- do da Orden española de Cárlos I I I , Juez de primera instancia
o y  esta ciudad de Búrgos y  su partido, y  especial de Hacienda

se“ ^porel presente primero, segundo, tercero y  último edic
Ni- cito, llamo y  emplazo á Manuel Virost3, vecino que ha sido <
i P7 Villamayor de Campos, para que en el término de 30 días, co
- ’ tados desde la inserción del presente en la Gaceta de Madr
  comparezca en este Juzgado especial de Hacienda a satisfacer
* dp multa que íe ha sido impuesta en la causa seguida contra elm

mo por aprehensión de tabaco de contrabando; pues que de 1 
ais- cerlo así se le oirá y  administrará justicia, parándole en oí
So- caso el perjuicio que haya lugar.
tp- Dado en Búrgos á 5 de Setiembre de 1866—  Joaquín Ma 

Feijóo— Por mandado de S. S., Felipe García. 4 492

D, Félix de Antonio, Juez de primera instancia de la ciuaaa ,

^Écir e? present^píimer edicto se hace saber.<t«e el 
, r , ‘ f ‘ Propiedad de éste partido Dr. D. Luciano Aguilar fa - 
íió. Por t a X  las p e r s o n a s te  -

urir contra dicho funcionario podran com pare JU

D.sta ciudad y su pa«^do&c. . D Jos6 de Navas Jrnie-
Por el presente se Cita y _  P j j j r o  s0 ignora, para que en 

lez, de esta vecindad, cuyo p g¡ ¿  ¿ modio d> apode-
¡1 iérmino de, ocho días P°®Pa'® c r¡minal que Instruyo con- 
■ddti á usar de su derecho en causa |  J  RUi¿ y.Ruiz SO;
ra D. Salvador Gutiérrez Lar? y D. ira verifica dejara
mi- falsedad; bajo apercibimiento que, si
ie tenérsele por parte en duhei proce ¡m de { ^ , = R a feéi

Dado en Velez-Malaga a 15 de Muemu Pascu3t.
Alcáráz y Ram os.=Por mandado de b. o-, Ju 4 494

b ; Melquíades de Rozas y Azuela, Juez deprim era instancia
de este partido. . á i Marín Larrina-

Por el presente cito, llamo y émplazo a . de pjó He
ga , natural de Mallavia, ^esi ^ n|e a  á fin ele que en elConcha, y  después en el h°spHal do Bilbao^ este ed¡cto
té, mino de 10 dias, a contar desde la > " 0  ^  ^  Ju7,gadoá 
én la Gaceta del Gobierno de S. M., * c jj c a u s a  seguida con-

á su captura y remisión a e3í t uf ede0mbre de , 8G6 .=M elquía- Dado en Torrelavega a 15 de Setiembre a M C(mde
desde Rozas y  Azuela— Por su manaau ,

D. Estéban Sandoval ,• Juez dé primera instancia de esta cid- 
ciad de Carayaca y §u partido.- . > qpbasRan Gualda y

Por el presente cito, llarticn ' dp María natural de
Fernandez, hijo Josefa Navarro, hi-
Celiegiñ y  vecino de Certagena catoao c ^  ^
istddr de canamó y  esparto,, y de tUZfrado á ser notificado de la lío de 30’ diás ^ presen te  en este Juzgaao a^se
acusación fiscal recaída fen la ( ^ ge |e 0jra y hará justi- 
á Francisco O rosco; que si asi lo hicie ntáridose en dicho
da }. bajo apercibimiento de que '̂  y  log autQS y dili.

e, « i » .  P » -

dova!.—D® su órdeD, Benito Martínez Carrasco.

—  b  Alvarez Juez de primera instancia de Yitoria y  su
parSdÍ Jue dé s e ^  f  dé esta'r en el ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano da te. gffltdazo S Anto-

ca°Pfa l  p ta  ^ e s e  Pbestnte en Juzgada ó « « t a
bllca del mismo en el t» rn“*"0dde1Js careos qúe contra éi résul-
desde esta justicia en lo qué li

y  18e e .= R a fa , Alva
ror ==Por mandado de S. S ., I edro urtizj .....

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .
Parió«  —El Moniteur da hoy publica un decreto Im- 

noria? por el cual se nombra al Vizconde de Lafernere 
primer Chambelán del Emperador, en reemplazo do Bac- 
rtino.llL

Florencia 7. — Él tratado de paz na siao raimuiuu

L*a escuadra acorazada italiana lia salido eí 30 cíe 
a. nr*nnn rliri0*1 p.nóosft liacia Tarento.-

San Petersburgo 7 .—Treinta y cuatro compnces uw 
celebre Karakosoff,-que intentó asesinar al Czar, entre 
los cuales se encuentra Neketin, Instigador ae RRuet 
atentado y fundador de una sociedad comunista, han 
sido condenados á muerte. Además son sentenciados 15 
ix trabajos forzados.

Una salva de ciento y un cañonazos anuncio el diá.4 en 
floren  cia haberse firmado lá paZj entre Austria o l ta!’ a- 
Su raüflcacion se habrá efectuado el día 6 y ensegm d 
las tropas austríacas evacuaran el V on eto , que seta 
ocupado pot- la? tropas italianas. Pocos días después se
. /-.l r*l oV*!C2f*í T.n

La cuestión relativa a ias g d ia n a a  "
riles ha sido resuelta conforme a las proposiciones do

Nazione de Florencia publica las principáis tíoíi-
diciones de aquel tratado.

Los prisioneros de guerra serán restituidos por una
,T /'.fvn nerl-f1, , . . ,

El Austria consiente en ia reunión uw 
Italia. Las fronteras venecianas cedidas a la Italia son 
las que servian de fronteras administrativas bajo la d o -
«ilvm am n <9 11 ct.rííí.Pfl..

Italia reconoce deber al Austria oo mmuuw ixu 
riñes. Esta suma será pagada en 11 plazos en el periodo

Italia toma además á su cargo el monte Lombardo- 
Véneto con su activo y su pasivo actuales. El activo 
consiste en tres millones y medio de florines , y el pasi
vo en 66 millones. . . ,

Los súbditos, venecianos residentes en Austria ten
drán la facultad de conservar la nacionalidad austríaca.

Todos los objetos de arte, documentos y archivos 
pertenecientes al Véneto serán restituidos sin excep-
r»ir*n

Serán restablecíaos en vigui pui u u < ^  ^  
tratados de comercio entre Austria y Cerdena a fin de 
que en el intervalo puedan convenirse nuevos acuerdos.

Otras estipulaciones consignan el alzamiento del se
cuestro establecido sobre los bienes propios de varios 
ex-Soberanos italianos, con la reserva de los derechos 
que el Estado ó terceras personas puedan tener sobre
nonc IaÍ Pn DQ

Se otorga recíprocamenie una aminsnd m,
favor de los sentenciados y acusados políticos y de loí
desertores. . . .

Se restituirá á Italia la corona de hierro.
Se asegura en Florencia que el Conde de Yillamari- 

na ha sido nombrado para el nuevo cargo de Comisario 
civil de la ciudad de Yenecia.

Con la misma fecha anuncian de Palermo que er 
aquella capital y su provincia se disfruta completa tran
quilidad, sin que hubiese ocurrido caso alguno de colé

- T _ noticia referente á la
i - diez dias anteriores. La nopn los i _ • j ~ ^ f]n noli lúuiio* i • ft

firma ae ia A Bucharest , e.x iJ5 1ina protestaUn telégrama u. ^  h publicado una p r ^ s i *  
antíndá que los bu lg a r ^ 11? 1 1 s que intentan lia

Oorrespondeneias _dc Aten , do 0l>eta) jiaber
bre, aseguran, refinendosc tres leguas de v.'a-
ocurrido un combate en ^eramia, resultado era des* 
nea, que ha durado dos dias . y y t nses se había cx- 
conocido. Por la Asamblea de los cr itándoies a to- 
pedido «tí llamamiento á los helenos
* ____ i~ lo ím cn rr fin o ion . _  . ln.a

Tenemos la Versión pronunció el Mar-
palabras que á su paso por A t e : X a H s t a  dice saber 
quésde Moustier. El Pen0” ° ° l ‘ 1 propias,  que el 
con referencia á sus j entrevista con el n ue-
Rev Jorge I fue qUion solicito * Em perador: la
vo Ministro de la política del
entrevista tu^o naturalmente por deJQandía) y  según
Gobierno helénico en ocllnó el sentimiento
parece el Marques de M°usti ^  Gabinete de A te-
que á su Gobierno caus^  ie estaba impuesta por los
ñas saliera de la rese1^ ^ ®  * Vi*r una situación que asucesos, contribuyendo a g *
todos convenía ieas declaraciones del Mar-

Es de creer que las e n iZ im in a  influencia en la ae- 
nués de Moustier ejercieron ¿  ellas un
f f l  d e f e . b ¡ » « «  ‘ ¡ K m p S b :  4 o b » r -

agentes moscovitas. ■Q0,rT.rmth del 16 de Setiembre,

tranquilidad. Un , ha dirigido
tiem bre, anuncié .1U® „ d:ntas en la cual manifiesta 
otra alocución á 105 ca^d . ntomano gran número de 
haber recibido el Com.ls  ̂ jnsurrectos armados 
adhesiones, y que conCbJi® ¿  te mes> para que d e -
otro plazo, que espira eldia iv. u 
pongan las armas y se rindan. iwi

b o l e t í n  p e  t e a t r o ^

El teatro de
ámente se estrenarán las obras ^
iones de El 3 ° ^ % ,  deí de8órden ; Cubiertos á cuat?y 
¿ti acto Can , ó el titulada Un sarao y una soi-

deB.p. «n 1. cp lu l ó . C.I.I»»»- Noíe4rf«  i .
   Ánocbe tuvo efecto en e ? teatro nueva en
representación de la c° ra®dia ® L laudables esfuerzos Madrid, t i t u l a d a Los^aua cQntrares.

a n u n c i o s .

COMPAÑÍA GE^ ERA,Ld a IJnB4 S a \ m l r S ^ e S -to en liquidación.— Decretada en junta> gem  dc ]a 
cionistas de la misma la disolución y q n 8rn-

S S ^ ^ A S 3 K «  * v i -

í 7 * 0 á í m , *7.471 A - 
9.981 á 10.000,10.771 a Uu yu  > 14' i o i  11 
á d'i.'tSO. ., . -  meros 851. a 860,

Del 10 por 100, ^ n|SCI° 0rti ó u W ,' 6,4114 6.480,1 838 y 1.839, «.08® a «.086, &«01 a o.«3U,

8:“ ¿e ?  I t 5 5“  t m  L i » » e s  M R  4 #
4 »  í  i f S i  f o l s » ) « .Á /l48 ú 4 ftPSL d 514? a 1.5&8,1.545 a x̂ o i? y, a «y , , ,«/* 
i S s  á U W ,’ 3.066 á 3.110, 1.061 á 4.090,4.41b a 4A30,

l i .o o í  á 1 1 .0 3 0 , í « .6 l l  á 13 .660 ,1 9 .m  á /^ 1 0 ,1 3 .3 3 1
14 3 370 13 8^1,13,860,14.181 á 14.&70,14.831 a ■ »

dación debe removerse tal in c o n v e n ie n te ^ o m is ió n ,
aCofliodándose en lo posible al art. b. d̂  ©
de la Compañía, ha resueUo pubhcar en a G a ceta  de
Madrid y en los periódicos de la localidad las a p 

^  S “ ‘tS «e d »re s de .c .io n .s  »  »

la Compama a solventarlos, ' {¿ « .u rr id o  desde '
100 anual Correspondiente al tiemP. w ^  d
que debieron entregar aquellos hastael P ® g i del 
término que media desde este anuncio
próximo mes de Octubre. nn-mteirm dp li-

3.’ Que pasado el 31 de Octubre, la “ ! d¡.
quidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos ci 
videndos adeudados no se hayan solventado  ̂
intereses; se vendan dichas acciones por medio a l 
redor de cambios, proveyéndose á los compradores del 
documento correspondiente. , -

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos dpi responsable 
de ellos; y sí hubiere sobrante, se anuncie y se tenga a 
su disposición en la Caja de la Compañía, a la que; de
berá acudir á recogerlo con presentación de la misma 
acción en todo el mes de Noviembre.

4 /  Que por ,cada acción que resultare con un des
cubierto de dividendos é intereses superior al va^F 
venta de la misma, y que por esta razón sea H\ven'en o.ie, 
se forme cuenta, cargando el importe de los dividendos 
adeudados é intereses hasta el 31 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa misma le
cha; y conocida la diferencia que resulta en contra del 

: poseedor de la a cción , se publique en Jos periódicos e
número de la misma y su débito á fin de qué lo entre
gue el responsable con los intereses sucesivos hasta el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en toao 

» el mes de Noviembre, pasado el cual, á los que nc> 10 
hicieren se reserva la comisión compelerlos a la satis
facción. ^  , rt •

Bilbao «5 de Setiembre de 1866.=Por la Comisión 
liquidadora, Yicente Suarez.

SANTOS DEL DIA.

San Dionisio Areopagita , OMspo, y San Eleuterio, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre 

de 1866.

| TEMPKRATÜRA Hit «RABOS
i Baróm etro       Dirección Estado

HORA.S.'reducido á 0o del
jen milímetros Roaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m 713,01 10a,3 1$°,9 E .S .E  Nubes.
9 m’ 713,01 13\0 16\2 E .Celajería

. .  7-l&,£8 16\7 £0\9 S. E . . Cubierto
3 t.. 710,83 17°,9 S Cásicub.
6 t.. 710,41 15a,7 19*.0 S. E. . Idem.
9 n J  710,34 14° ,4 188,0 ¡S. E . . Cubierto

Temperatura máxima del dia............. o^ ’q
Temperatura máxima al sol............... o
Temperatura mínima del dia.................. 9\8 1^

Evaporación en las ^ 4 h o ra s .. %¡& milímetros.
Lluvia en id. id ...........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 8 de Octubre de 1866.

A ltu ra  Tem .
barom ó' peratu- D irec- F uerza

LO C A - ln c  ̂ * 0 ra en Estado Estadoy al. t u -  ados c ion del del LSUU0
YCl del «/*ntA- , ,

U O M K B . mar en T,M W . M  cielo, de la mar
m ilim e- les Tierno,

tros.

B ilb a o ...  766,1 S. E . .  Brisa. Despej.*. Tranq.1
O v ie d o ... 767,9 16,4 S. O .. Idem. Cásicub. » 
G o r u ñ a .. .  762,5117,3 N. 0 ..l ld e m . Nubes . .|Bclla.

Santiago. 764,9 18,8 S. E . .  Brisa. Cubierto
risboa.. .  765,4 18,5 E .S .E  Idem. I d e m .. .  »
Badajoz. . 757,7 20,0 S. O .. Idem. N u b e s ..
3an F 0 á
las 8 . . .  766,4 19,3 E. S .E  Vien.” Cubierto Alg.pic. 

S ev illa ... 767,2 21,9 S . E . . Calma Idem ... .  » .
T arifa .... 766,3 19,8 E ..  . .  Vien.* fd e m .... P.oleaj. 
S ran ada. 769,5 17,7 S .E .. .  Calma I d e m .. .  » t
A licante. 769,9 23,0 N .E . .  Idem. N u b es .. Tranq.
M urcia... 770,1 21,3 S. O . . Idem. Cubierto
Valencia. 770,4 19,8 N. O . . Brisa. Idem ... »
Barcelona 769,5 20,0 N .E ..  Idem. Despej. . Tranq.
Zaragoza. 766,6 17,8 S. E . .  Idem Idem . . .  »
Soria . .  766,7 15,2 S. E . . Calma Niebla. . »
B ú rgos ... 771,2 13,6 N. E . . Brisa. Nubes . .
Valladolid 769,2 19,2 N. E . . Calma Casi cub.
Sal aman.* 766,9 19,0 S. E . .  Idem. Nubes...
Madrid.. . 769,8 16,2 E  Brisa. Celajería
C id -R ea l. 771,9 17,1 N  Calma Nuboso . »
A lbacete . 772,0 17,0 S. E. .B r isa . Cásicub. »
Brest, á8. 769,9 11,4 N. E .. Calma O.*, meb. Bella.
Bayonaid. 766,0 16,0 S. E ..  Brisa. Despej. . Idem.
C e tte id .. 772,0 27,0 S .S .E ric  em. Brumoso Calma,
m—„«m  T -m  168 N .E . .  Idem. Despej. . Idem.

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE r A K Io .
Estado atmosférico m  varios puntos de Europa el día 4 

de Octubre- de 1866 á las ocho de la manana.

Barómetro
en milíme- Tem pérala- Dirección

í a c a i  tros ^ ra en grados del Estado del cielo.LOCALIDADES. al nÍTcl del
centígrados, viento.

mar.

S Petersburgo 757,6 10*,0 N . O . . .  Nubes.
S tock o lm o ... 169,7 7;,8 . ? “ •
Viena..................  767,1 18*,9 S .Algs. nubes.
Berna...................  * * » ■ »
G reenw ich ... » ” " . "
Bruselas  764,0 14 ,5 S. O . . .  Cobijes.
Dunquerque.. 762,0 15 ,0  » Nubes
p arís  _____  765$ 43°,9 S. E . . .  Cubierto.
Burdeos  76£,3 16*$ S. E . . .  Idcm;
L yon ..................  767,7 47*$ S .Lluvioso.
F lorencia  » M *
Lom a.................  765,4 15°$ N . O . . .  Despejado.
N ápolcs  „ « >» •

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co- 

ruña , Málaga y Murcia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.081 arrobas de trigo.
1.936 idem de harina.
7.456 idem de carbón.

133 vacas, que hacen 52.403 libras de peso.
723 carneros, que hacen 18.610 libras de peso.
PRECIOS DÉ ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4$00 á 4,650 escudos arroba, y 
de 0$ 3 6  á 0 $ 6 0  e scu d oslib ra .

Idem de carnero,de 0$ 60  á0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á0 ,600escud os libra. , ,
T ocino añejo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 

0 300 á 0,348 escudoslibra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2$00 á $,500 escudos fanega.
T rigo ven d ido ................................ 1.762 fanegas.

P recio  m ed io  .............   4,977 escudos.
L o  que se anuncia al público parasu inteligencia. 
Madrid 8 de Octubre de 1 8 6 6 .«  El A lca lde-C or-

  ! J  ^ A T n n  a o  rl a  í  1 1 a m  a A G

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 8 de Octubre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado > 3o-00 

34-85 , 75 y 70 , 34-80 pequeños; á plazo , 34-7o, JO , 80

^ '"ídem id. diferido , publicado, 30-85, 95 , 85 , 80, 75, 
70 y 75, 31-50 pequeños; á plazo , 31-00 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado , 17-40._
B il le t e s  h ip o t e c a r io s  d e l  Banco d e  España, publi

cado , 87-80, 75 y  60.
A ccion es dc carreteras g e n e ra les , 6 por lUÜ anual, 

em isión de 1 /  de Abril de 1850, dc á 4.000 rs., no pu
blicado, 82-00 p.

Idem dc á 2.000 r s . , id . , 86-00 d.

Id em  de 1.° de J u n io  d e  1 8 5 1 , d e  á 2.000 r s . , id e m ’

84~Idem  id . de 31 d e  A g o s to  d e  1852, d e  á 2 .0 0 0  r s ., id .,

7 °  Id em  d e l c a n a l d e  I s a b e l  I I , d e  a 1 .0 0 0  rs ., 8 p o r  100 
a n u a l , p r im e r a  e m is ió n , i d . , p a r  d ;

Id e m  id .  i d . ,  s e g u n d a  e m is ió n , id . ,  1 0 2 -0 0  <L _
O b lig a c io n e s  g en era les  p o r  fe r r o -c a r r i le s , do a 2.UÜ0 

r e a le s , p u b lica d o  , 63-00.
Id em  id . id . ( n u e v a s ) ,  de a 2 .000 r s . , i d . , 62-00. 
Id em  id . p or  id ., de á 20.000 r s . , i d . , 6 1 -0 0 .
A c c io n e s  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a , n o  p u b lica d o , 

11 7-00 .
CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ias fe ch a , 4 9 -25 .
P arís  á 8 d ias v is ta  , 5 -0 8  d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te   p a r d . » L u g o   » %
A l i c a n t e . . . .  » 1 M á la g a .. . .  »
A lm er ía   * 1 M u rcia   » 1
A v ila   par. » O ren se   » J4
B a d a joz   par. » O v ied o   » I d .
B a r c e lo n a . . .  » 2 p. P a t e n c ia ..  » % p .
B i lb a o   w 2 d . P a m p lon a . » 1
B ú r g o s   » 1M  P on teved .*  » */%
C á c c r c s  par d. » S a lam an ca  » %
C á d iz   » l p .  S an  S cb a s-
C a s t c l lo n .. . .  par d. » t ia n   » 2
C iu d a d -R ea l. par. » S an tan d er. » 1
C órd ob a   » % S a n t ia g o .. »
C o r u ñ a  par p. » S e g o v ia . . .  par.
C u e n ca  par p. » S e v illa   par. »
G e r o n a   » 1 S o r ia   » */%
G ran ada   » 1 T a rra g on a . » 1
G u ad a la ja ra . » 1 T e r u e l . . . .  » %
H u clv a   p ar. » T o le d o . . . .  » 1
H u e s c a   » % V a le n c ia . .  » 1 %
Jaén ......................  » I d .  V a lla d o lid . » 1
L e ó n ....................  » 1 V ito r ia   » y t
L é r id a   » 1 Z a m o r a .. . .  > l
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Z a r a g o z a .. » %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Octubre.— Interior, 32-50. Diferida, 
33-25.

Amsterdam  4 de Octubre.— Interior, 32. — Diferida,

Lóndres 4 de Octubre. —  Consolidados , 89 % * 
89 %

París 5 de Octubre. —  Interior español, 33 .— Di
ferida, 33.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Turno impar y 2.° de tres.— Sullivan, comedia 
en tres actos. — Baile.—La casa de campo.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dram ático).—-A las ocho 
y media de la noche.— Función 4 1 / de abono.— Tur
no g /  — Primera serie. — En celebridad del aniversario 
del natalicio del príncipe de los ingenios Miguel de Cer~ 
vantes Saavedra.— La gitanilla , zarzuela en un acto.- -̂ 
Episodio de la inmortal novela D. Quijote de la Man
cha, escrito expresamente para este dia, titulado Las 
bodas de Camacho , exornado con todos los detalles que 
exige su argumento.—Himno á Cervantes, escrito para 
esta solemnidad.—Manos blancas no ofenden , zarzuela 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche.— Función im
par.—Turno 3.*— El joven Telémaco.—Soy mi hijo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche. 
¡Ojo al C r i s t o ! —  Baile.— No matéis al Alcalde,


